
cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
   

Sumario
I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ORDEN de 28 de enero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte..............................................................   10749

ORDEN de 4 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte..............................................................   10750

ORDEN de 4 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia. ........................................................................   10751

ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Industria e Innovación. .............................................................................................   10752

ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 
Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales. ....................................................   10753

ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 
Autónomo Servicio Aragonés de Salud. ........................................................................   10754

ORDEN de 24 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia. ........................................................................   10755

ORDEN de 25 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Economía y Empleo. ................................................................................................   10756

ORDEN de 26 de febrero de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes. ..............................................   10757

ORDEN de 26 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y del Organismo Autónomo Instituto 
Aragonés de Empleo. ....................................................................................................   10758

Número 5721 de marzo de 2014AÑO XXXIII

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
   

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm.  57

10746

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2014, del Director del Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación corres-
pondientes al año 2014. ................................................................................................   10759

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO
ORDEN de 27 de febrero de 2014, del Consejero de Economía y Empleo, por la que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del año 2013 
por el Instituto Aragonés de Empleo, con cargo al Programa 322.1, Fomento del 
Empleo. .........................................................................................................................   10772

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR
ORDEN de 18 de marzo de 2014, del Consejero de Política Territorial e Interior, por 
la que se convocan subvenciones del fondo de desarrollo territorial y rural para las 
comarcas de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2014. ...........................   10853

ORDEN de 18 de marzo de 2014, del Consejero de Política Territorial e Interior, por 
la que se convocan subvenciones del fondo de desarrollo territorial y rural para mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2014. ...............................   10868

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ORDEN de 6 de marzo de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se modifica la Orden de 12 de febrero de 2014, por la que se 
convocan subvenciones para las obras de mejora y modernización de infraestruc-
turas de regadío en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2007-
2013, para el año 2014..................................................................................................   10882

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de enero de 2014, del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan General de 
Pesca de Aragón para el año 2014. ..............................................................................   10884

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de marzo de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se convoca el procedimiento 
de admisión de alumnos en centros docentes públicos y privados concertados en 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educa-
ción especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de 
grado medio y superior de formación profesional en la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el curso escolar 2014/2015.......................................................................   10886

CORRECCIÓN de errores de la de la Resolución de 24 de febrero de 2014, de la 
Dirección General de Ordenación Académica, por la que se convoca el procedi-
miento de admisión de alumnos en guarderías infantiles dependientes de la Diputa-
ción General de Aragón y se establecen las cuotas de su servicio de comedor para 
el curso escolar 2014/2015. ..........................................................................................   10887

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
RESOLUCIÓN de 7 de marzo 2014, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
la Juventud, por la que se convocan plazas para participar en el programa “Volunta-
riado y Solidaridad 2014”...............................................................................................   10888

IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE SANTANDER
EDICTO del Juzgado de lo Social número 2 de Santander, relativo a procedimiento 
ordinario 741/2013.........................................................................................................   10895



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
   

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm.  57

10747

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA
EDICTO de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Zaragoza, por 
el que se notifica a los interesados las resoluciones recaídas en los expedientes que 
se detallan en el anexo..................................................................................................   10896

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO
NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de 
Empleo, a José Luis San Miguel Ledesma, con domicilio en la localidad de Pin-
seque, de la Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo, 
de fecha 15 de enero de 2014, relativa al expediente Z-0965-CIN-2013. ....................   10897

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES
NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del escrito 
remitido en las diligencias de inspección con referencia DF.35/2013 junto con la 
correspondiente propuesta de regularización. ..............................................................   10898

NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes, de las resoluciones de archivo por falta de documentación recaída en 
el expediente de solicitud de ayudas financieras a inquilinos. ......................................   10899

NOTIFICACIÓN del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, del acuerdo 
adoptado en sesión de 31 de enero de 2014, del municipio de Bárcabo. ....................   10900

NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto 
de vista a Alianza y Gestión Logística, S.L., en el expediente 220/2013. .....................   10902

NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto 
de vista a Aragonesa de Transportes Ligeros, S.L., en el expediente 201/2013. .........   10903

NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto 
de vista a Cifcat, S.L., en el expediente 219/2013. .......................................................   10904

NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto 
de vista a Serlogtrans 2010, S.L., en el expediente 238/2013. .....................................   10905

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente en 
Huesca, acerca de la constitución de la Comisión Local de la Concentración Parce-
laria de Osán, Isún, San Román y Allué. .......................................................................   10906

ANUNCIO de la Dirección General de Conservación del Medio Natural, por el que 
se publican los Estatutos del Consorcio de la Reserva de la Biosfera Ordesa-Viña-
mala. ..............................................................................................................................   10907

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 
RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2013, de la Directora General de Energía y 
Minas, por la que se autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) losa 
caliza, denominado “Claudia”, en el término municipal de Fortanete, provincia de 
Teruel, a favor de la empresa Solbou Piedra Natural, S.L. ...........................................   10914

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2014, de la Directora General de Energía y 
Minas, por la que se autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) 
gravas y arenas, denominado “Soto de Puente la Reina” número 253, en el término 
municipal de Puente La Reina de Jaca, provincia de Huesca, a favor de la empresa 
Áridos y Hormigones Algueta, S.L. ................................................................................   10918



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
   

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm.  57

10748

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, a D. 
Luis Albert Montaner, sobre el expediente R-076/2013. ...............................................   10922

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Familia, referente al Registro de Parejas 
Estables no Casadas.....................................................................................................   10923

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los intere-
sados en el recurso contencioso administrativo número procedimiento abreviado 
16/2014..........................................................................................................................   10924

FEDERACIÓN ARAGONESA DE DEPORTES DE INVIERNO
ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Deportes de Invierno, relativo a convoca-
toria de elecciones.........................................................................................................   10925



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
00

1

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 57

10749

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 28 de enero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte.

La Dirección General de Gestión de Personal del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, ha solicitado la modificación de la relación de puestos de trabajo de 
sus unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, ha informado respecto al 
supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio econó-
mico individualizado de la propuesta de modificación. (Exptes. 22 y 23/2013)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal fun-
cionario del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en los siguientes 
términos:

- Puesto número R.P.T. 52027, P.S.A., se modifica su adscripción orgánica del Conserva-
torio Profesional de Música “José Peris Lacasa” al I.E.S. “Bajo Aragón”, ambos en Alcañiz.

- Puesto número R.P.T. 15516, Administrativo/a, adscrito al Centro de Innovación y Forma-
ción Educativa de Zaragoza-1, se amortiza. 

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario el siguiente puesto 
de trabajo, adscrito al Centro de Innovación y Formación Educativa de Zaragoza-1:

Número R.P.T.: 55790.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Nivel: 14.
C. Específico: A.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: G.
Admón. Pública: A1.
Grupo: D.
Clase de Especialidad: 203111.
Características: Funciones burocráticas del Cuerpo.
Área Especialización: 10.
Situación del puesto: VD.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de enero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO
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ORDEN de 4 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte.

La Dirección General de Gestión de Personal del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, ha solicitado la modificación de la relación de puestos de trabajo de 
sus unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, ha informado respecto al 
supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio econó-
mico individualizado de la propuesta de modificación. (Exptes.52 y 53/2013)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal fun-
cionario del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en los siguientes 
términos:

- Puesto número R.P.T. 19021, Asesor/a Técnico/a, adscrito a la Dirección General de 
Política Educativa y Educación Permanente, se amortiza.

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario el siguiente puesto 
de trabajo, adscrito a la Secretaría General Técnica:

Número R.P.T.: 55833.
Denominación: Asesor/a Técnico/a.
Nivel: 28.
C. Específico: B.
Tipo: S.
Forma Provisión: LD.
Función: G.
Admón. Pública: A1.
Grupo: A.
Clase de Especialidad: 200111.
Características: Funciones propias del puesto en materia de control, coordinación y apoyo 

a la gestión de fondos europeos.
Área Especialización: 90.
Situación del puesto: VD.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO
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ORDEN de 4 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia.

La Dirección General de Gestión de Personal del Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, ha solicitado la modificación de la relación de puestos de trabajo de sus uni-
dades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, ha informado respecto al 
supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio econó-
mico individualizado de la propuesta de modificación. (Exptes.50 y 51/2013)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal fun-
cionario del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T.18581, Asesor/a Técnico/a, adscrito a la Dirección General de Fa-
milia, se modifica la Denominación a “Administrador Superior”, se modifica el nivel de comple-
mento de destino a 22, se incluye la clase de especialidad 200111, las Características se 
modifican a “Funciones burocráticas del Cuerpo” y se elimina la condición “AA”.

- Puesto número R.P.T.7260, Técnico de Gestión, adscrito a la Dirección General de Pla-
nificación y Aseguramiento, se amortiza.

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario el siguiente puesto 
de trabajo, adscrito a la Dirección General de Planificación y Aseguramiento:

Número R.P.T.: 55835.
Denominación: Jefe/a de Negociado de Ordenación y Planificación de Servicios Sociales.
Nivel: 18.
C. Específico: B.
Tipo: S.
Forma Provisión: CO.
Función: G.
Admón. Pública: A1.
Grupo: B/C.
Clase de Especialidad: 201111-202111.
Características: Funciones propias del puesto en materia de ordenación y planificación de 

servicios sociales.
Área Especialización: 400.
Situación del puesto: VD.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO
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ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Industria e Innovación.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Industria e Innovación ha solicitado la 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y los anexos pre-
supuestarios de personal de sus unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto al supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el es-
tudio económico de la propuesta de modificación (Expte.61/2014).

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Industria e Innovación en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 19374, Asesor/a Técnico/a, adscrito a la Secretaría General Téc-
nica, se modifica su adscripción orgánica a la Dirección General de Energía y Minas y se 
modifican las Características a “Funciones propias del puesto en materias propias de la Direc-
ción General de Energía y Minas”.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO
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ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autóno-
mo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

La Secretaría General del Instituto Aragonés de Servicios Sociales ha solicitado la modifi-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo de sus unidades administrativas

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 19534, Evaluador/a de la dependencia, adscrito a la Dirección 
Provincial de Zaragoza, se añade en el apartado de Clase de Especialidad “201235”.

- Puestos número R.P.T. 10313, 10315, 10321, 10802, 10803, 10804, 10806, 10807, 
10808, 10810, 10317, 10319, 10363, 10364, 10387, 10799, 10800, 10801, 10805, Educador/a 
Social, adscritos a la Dirección Provincial de Zaragoza, se suprime “Turnicidad”.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO
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ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autóno-
mo Servicio Aragonés de Salud.

La Dirección de Área de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud ha solicitado 
la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal fun-
cionario del Servicio Aragonés de Salud, en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 18052, Jefe/a de Servicio de Presupuestos, adscrito a la Dirección 
de Area Económico-Administrativa, debe figurar en el apartado Administración Pública “A2-
A4”.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO
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ORDEN de 24 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 18 de febrero de 2014, se modifica el comple-
mento específico de cinco puestos de trabajo del Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto al supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el es-
tudio económico de las propuestas de modificación (Exptes. 24, 25, 26, 27 y 58/2014).

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal fun-
cionario del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en los siguientes términos:

- Puestos Núms. de R.P.T. 5037, 5455, 5464, 5474 y 13066, Veterinarios de Administración 
Sanitaria, se les asigna Complemento Específico Especial de Zona Veterinaria que atiende 
matadero (13.028,16 Euros, Acuerdo del Gobierno de Aragón de 7 de septiembre de 2004).

Segundo.— La presente orden entrará en vigor con efectos de 29 de enero de 2014.

Zaragoza, 24 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y AdministraciónPública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO
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ORDEN de 25 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Economía y Empleo.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 18 de febrero de 2014, se fijaron las cuan-
tías fijas mensuales en que se incrementa el complemento específico a determinados puestos 
de trabajo ocupados por personal adscrito a los Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo de Zaragoza, Huesca y Teruel.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto al supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el es-
tudio económico de la propuesta de modificación (Exptes. 66, 67 y 68/2014).

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar, con efectos del día 18 de febrero de 2014, la modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de personal funcionario del Departamento de Economía y Em-
pleo, en los siguientes términos:

- Puestos número R.P.T.11485, Jefe/a de Unidad de Seguridad en el Trabajo e Higiene 
Industrial, y número 11668, Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales, adscritos 
al Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral (Zaragoza), y números 11422 y 11711, 
Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales, adscritos al Instituto Aragonés de 
Seguridad y Salud Laboral (Huesca), se elimina el incremento del Complemento Específico 
en la cuantía fija mensual de 466,52 euros, y se suprime de Formación Específica la refe-
rencia a “Habilitación Decreto 76/2006, de 21 de marzo” y de Características “Habilitación de 
funciones inspectoras”.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO
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ORDEN de 26 de febrero de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.

La Secretaría General Técnica del Departamento Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes ha solicitado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de sus uni-
dades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto al supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el es-
tudio económico de las propuestas de modificación (Exptes.74 y 75/2014).

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar, con efectos del día 19 de marzo de 2014, la modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes, en los siguientes términos:

- Puesto número R.P.T. 8306, Oficial 1.ª Conductor, adscrito a la Subdirección Provincial 
de Carreteras de Teruel, se amortiza.

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal laboral, el siguiente puesto de 
trabajo, adscrito a la Subdirección Provincial de Carreteras de Teruel, Parque de Maquinaria:

Número R.P.T.: 55981.
Denominación: Oficial 2.ª Conservación.
Nivel: 14.
C. Específico: A.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Grupo: D.
Función: O.
Formación Específica: Carné de conducir tipo B.
Clategoría: Oficial 2.ª.
Características: Las establecidas por convenio.
Situación del puesto: VD.
Observaciones: Atención continuada.

Segundo.— La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUÍS SAZ CASADO
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ORDEN de 26 de febrero de 2014, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte y del Organismo Autónomo Instituto Arago-
nés de Empleo.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte y la Secretaría General del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Empleo, ha 
solicitado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y los 
anexos presupuestarios de personal de sus Unidades administrativas

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, ha informado respecto al 
supuesto de modificación del anexo Presupuestario de Personal, realizando el estudio econó-
mico individualizado de la propuesta de modificación. (Exptes.64 y 65/2014)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la Orden de 26 
de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de tramita-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b) del Decreto de 22 
de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón y el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y del Organismo Autónomo Instituto 
Aragonés de Empleo, en los siguientes términos:

- Puestos número RPT 13567 y 13560, Gestor/a de Formación, adscritos a la Dirección 
Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de Empleo, cambian su adscripción orgánica al 
IES “Corona de Aragón” y al IES “Río Gállego” de Zaragoza, del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, respectivamente.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de febrero de 2014.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2014, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondien-
tes al año 2014.

El Instituto Aragonés de Administración Pública convoca los cursos que se relacionan, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 29 de noviembre de 2013 por la que se publica el Plan 
de formación del Instituto Aragonés de Administración pública para 2014, según las caracte-
rísticas generales siguientes y las que se especifican para cada uno de ellos en sus anexos

Cursos que se convocan:
ZA-0081/2014: Empleados públicos: agentes de cambio de las Administraciones Públicas. 

Zaragoza
TF-0089/2014: Herramientas y recursos de la web 2.0. Teleformación.
ZA-0090/2014: Protección de bienes del patrimonio cultural aragonés. Zaragoza.
HU-0091/2014: Protección de bienes del patrimonio cultural aragonés. Huesca.
TE-0092/2014: Protección de bienes del patrimonio cultural aragonés. Teruel.
ZA-0093/2014: Las energías renovables en la gestión energética de edificios. Zaragoza.
ZA-0094/2014: La comunicación con el paciente geriátrico institucionalizado y sus fami-

lias. Zaragoza.
ZA-0095/2014: Uso y manejo de los distintos dispositivos de contención mecánica. Zaragoza.
ZA-0096/2014: Movilización de pacientes con dependencia. Zaragoza.
ZA-0097/2014: Sistema de información del gestor de expedientes de contratación en la 

aplicación de gestión económico-financiera SERPA. Zaragoza.
HU-0098/2014: Sistema de información del gestor de expedientes de contratación en la 

aplicación de gestión económico-financiera SERPA. Huesca.
TE-0099/2014: Sistema de información del gestor de expedientes de contratación en la 

aplicación de gestión económico-financiera SERPA. Teruel.
- Solicitudes de participación a los cursos de formación:
El personal del Gobierno de Aragón presentará las solicitudes a través del Portal del Em-

pleado. En estas solicitudes vía web se señalarán los datos que se solicitan, así como el co-
rreo electrónico del superior jerárquico; quien recibirá una comunicación de la solicitud con las 
instrucciones a seguir.

Los empleados públicos de otras Administraciones deberán formalizar sus solicitudes a 
través del entorno de tramitación telemática accesible utilizando certificado electrónico reco-
nocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la página del 
IAAP o desde la Oficina virtual de trámites, respectivamente en las direcciones:

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragone-
sAdministracionPublica

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-

ción es imprescindible identificar correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
válida y el nombre completo del superior jerárquico.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas no podrán participar, durante el período de un año, en otros cursos organizados por el 
IAAP, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al Instituto o justifiquen suficien-
temente cada una de sus faltas. No obstante, las renuncias reiteradas a la asistencia a cursos 
podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos que se soliciten.

Zaragoza, 10 de marzo de 2014.
El Director del Instituto Aragonés 

de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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ANEXO 

TÍTULO: EMPLEADOS PÚBLICOS: AGENTES DE CAMBIO DE LAS ADMINISTRACIONES  

CÓDIGO: ZA-0081/2014 

PARTICIPANTES: Personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los grupos A y B. 

OBJETIVOS: Adquirir pautas de comportamiento para identificar, planificar y conducir procesos 
de cambio. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Presencial 

METODOLOGÍA: El curso consistirá en una primera sesión teórica y una segunda sesión de 
análisis de un caso referido a una situación cercana.

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Días 8 y 15 de mayo de 2014.

HORARIO: De 10:00 a 14:00 y de15:30 a 17:30 horas. 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 28, PLANTA 3ª, CÚPULA PIRINEOS, PASEO 
MARÍA AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: Marta López Mateo 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Datos que avalan la necesidad de cambio. 
Identificar el cambio y la respuesta personal. 
   El cambio en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
   Actitudes positivas y negativas ante el cambio. 
Posición personal ante el cambio. 
   Etapas de preocupación ante el cambio. 
   Comportamientos ante el cambio. 
Acciones clave para liderar los cambios. 
Planificar la trayectoria como líder del cambio. 
Análisis de una situación de cambio. 
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TÍTULO: HERRAMIENTAS Y RECURSOS DE LA WEB 2.0  

CÓDIGO: TF-0089/2014 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos A, B, C, D y E, preferentemente con conocimientos amplios de informática y manejo de 
entorno Windows 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 40 

HORAS LECTIVAS: 35 

MODALIDAD: Teleformación.  

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 01/04/2014 a 09/05/2014

HORARIO: No se podrá acceder a la plataforma de 9:00 a 13:00 horas, salvo festivos. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 25/03/2014 

REQUISITOS TÉCNICOS: Disponer de equipo informático con conexión a Internet y de 
dirección de correo electrónico individual corporativo. El envío de la solicitud supone el 
cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos. 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO: El curso se desarrollará en la plataforma de formación del 
Gobierno de Aragón, con acceso mediante nombre de usuario y clave de acceso al Portal del 
Empleado. Podrá seguirse indistintamente desde distintos equipos informáticos que cumplan los 
requisitos especificados. 

METODOLOGÍA: El curso se desarrolla a través de un sistema de evaluación y seguimiento 
progresivo para comprobar el avance en el proceso de aprendizaje por parte del alumno, que 
deberá entrar en los contenidos del curso, realizar las actividades y evaluaciones que se le 
planteen. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que 
cumpliendo los requisitos completen el curso se les extenderá el correspondiente Diploma. 
Para completar el curso y obtener el Diploma, el IAAP valorará el informe de los tutores del 
curso sobre la actividad del alumno, y se precisa que el alumno siga la totalidad de su 
contenido, realice correctamente los ejercicios evaluativos, las actividades prácticas y la 
evaluación final, así como cualquier actividad que establezca el tutor. 

PROGRAMA:  

- Una nueva generación web: 2.0. 
- Modelos de contenidos web 2.0: 
 . Las Wikis. 
 . Los Blog. 
- Modelos para distribuir y organizar contenidos web 2.0. 
- Modelos para distribuir y compartir recursos web 2.0. 
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TÍTULO: PROTECCIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS  

CÓDIGO: ZA-0090/2014 

PARTICIPANTES: Personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los grupos C, D y personal de otras Administraciones Públicas que 
ejerzan su actividad en territorio de esta Comunidad, perteneciente a grupos equivalentes.  

OBJETIVOS: Identificar las fórmulas directas y preventivas de protección del Patrimonio y 
lucha contra el expolio y su aplicación a supuestos prácticos. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 05/05/2014 a 08/05/2014

HORARIO: De 15:30 a 18:30 horas. 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, AULA 4, PASEO MARÍA AGUSTÍN, 36, 
Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: José Antonio Andrés Moreno 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Estructura territorial y organización en el Gobierno de Aragón. 
Marco jurídico del patrimonio cultural aragonés. 
El patrimonio arqueológico, paleontológico, arquitectónico y etnográfico. 
Control de las actuaciones y autorizaciones en los bienes del patrimonio cultural. 
Gestión preventiva del patrimonio cultural. 
Los parques culturales como herramienta de gestión del patrimonio cultural. 
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TÍTULO: PROTECCIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS  

CÓDIGO: HU-0091/2014 

PARTICIPANTES: Personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los grupos C, D y personal de otras Administraciones Públicas que 
ejerzan su actividad en territorio de esta Comunidad, perteneciente a grupos equivalentes.  

OBJETIVOS: Identificar las fórmulas directas y preventivas de protección del Patrimonio y 
lucha contra el expolio y su aplicación a supuestos prácticos. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 05/05/2014 a 08/05/2014

HORARIO: De 15:30 a 18:30 horas. 

LUGAR: AULA 1, C/ RICARDO DEL ARCO, 6, Huesca, 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Estructura territorial y organización en el Gobierno de Aragón. 
Marco jurídico del patrimonio cultural aragonés. 
El patrimonio arqueológico, paleontológico, arquitectónico y etnográfico. 
Control de las actuaciones y autorizaciones en los bienes del patrimonio cultural. 
Gestión preventiva del patrimonio cultural. 
Los parques culturales como herramienta de gestión del patrimonio cultural. 
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TÍTULO: PROTECCIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL ARAGONÉS  

CÓDIGO: TE-0092/2014 

PARTICIPANTES: Personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los grupos C, D y personal de otras Administraciones Públicas que 
ejerzan su actividad en territorio de esta Comunidad, perteneciente a grupos equivalentes.  

OBJETIVOS: Identificar las fórmulas directas y preventivas de protección del Patrimonio y 
lucha contra el expolio y su aplicación a supuestos prácticos. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 05/05/2014 a 08/05/2014

HORARIO: De 15:30 a 18:30 horas 

LUGAR: SALA DE VIDEOCONFERENCIA, C/ SAN FRANCISCO, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Estructura territorial y organización en el Gobierno de Aragón. 
Marco jurídico del patrimonio cultural aragonés. 
El patrimonio arqueológico, paleontológico, arquitectónico y etnográfico. 
Control de las actuaciones y autorizaciones en los bienes del patrimonio cultural. 
Gestión preventiva del patrimonio cultural. 
Los parques culturales como herramienta de gestión del patrimonio cultural. 
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TÍTULO: LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN LA GESTIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS  

CÓDIGO: ZA-0093/2014 

PARTICIPANTES: Personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los grupos A, B y C. 

OBJETIVOS: Analizar el alcance y posibilidades de las energías renovables en la gestión de  
los edificios públicos del Gobierno de Aragón e identificar las medidas de ahorro y eficiencia 
energética. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 35 

HORAS LECTIVAS: 11 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 13/05/2014 a 16/05/2014

HORARIO: Días 13, 14 y 15 de mayo de 15:30 a 18:30 y día 16 de mayo de 10:30 a 12:30 
horas.  

LUGAR:  Del 13 al 15 de mayo: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 19, AULA 3, PASEO 
MARÍA AGUSTÍN, 36, Zaragoza   
  Día 16 de mayo: Liceo Europa, Cº Fuente de la Junquera, 21, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: Ramón Tejedor Sanz 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Normativa en integración de energías renovables. Directiva Europea 2010/3. 
Tecnologías de generación mediante fuentes renovables.  
Autoconsumo de electricidad de forma instantánea y en modalidad de balance neto.  
Energía solar fotovoltaica, térmica y de biomasa. Estado de la tecnología y posibilidades de 
integración en edificios públicos 
Climatización y energía geotérmica. Estado de la tecnología y posibilidades de integración en 
edificios públicos. 
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TÍTULO: LA COMUNICACIÓN CON EL PACIENTE GERIÁTRICO INSTITUCIONALIZADO Y 
CON SUS FAMILIAS  

CÓDIGO: ZA-0094/2014 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos A-B-C-D-E. 

OBJETIVOS: Adquirir herramientas y practicar actitudes para una comunicación eficaz y 
asertiva con este tipo de pacientes y sus familias.

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 10 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 09/04/2014 a 10/04/2014

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas. 

LUGAR: RESIDENCIA ROMAREDA. SALÓN DE ACTOS, C/ VIOLANTE DE HUNGRÍA, 21, 
Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: Eva Fernández Cáncer. 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Legislación sanitaria. 
La geriatría. 
El paciente anciano. 
La comunicación. 
Características de un paciente geriátrico. 
Características de la familia. 
Comunicación de malas noticias. 
Técnicas comunicativas. 
Habilidades sociales. 
Otras variables que influyen en la comunicación 
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TÍTULO: USO Y MANEJO DE LOS DISTINTOS DISPOSITIVOS DE CONTENCIÓN 
MECÁNICA  

CÓDIGO: ZA-0095/2014 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos B y D.  

OBJETIVOS: Adquirir práctica en el manejo de estos dispositivos en la atención residencial, así 
como analizar las ventajas, inconvenientes y aspectos legales de su uso. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 10 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 07/04/2014 a 08/04/2014

HORARIO: De 9:00 a 14:00 horas 

LUGAR: RESIDENCIA ROMAREDA, SALÓN DE ACTOS, C/ VIOLANTE DE HUNGRÍA, 21,  
Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: Ascensión Menés Vicente 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA:  A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

PROGRAMA:  
Tipos de dispositivos de contención mecánica existentes en el mercado. 
Manejo de los dispositivos. 
Ventajas e inconvenientes de su uso. 
Aspectos legales  
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TÍTULO: MOVILIZACIÓN DE PACIENTES CON DEPENDENCIA   

CÓDIGO: ZA-0096/2014 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos B y D. 

OBJETIVOS: Adquirir hábitos adecuados para movilización de pacientes con el fin de prevenir 
lesiones en el trabajador y de fomentar la autonomía del paciente residente. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 28/04/2014 a 29/04/2014

HORARIO: De 9:00 a 15:00 horas.  

LUGAR: RESIDENCIA ROMAREDA, SALÓN DE ACTOS, C/ VIOLANTE  DE HUNGRÍA, 21,  
Zaragoza 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: Paula Planas Bielsa 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 1 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
Movilización del paciente con dependencia y prevención de lesiones del trabajador 
Técnicas de economía articular e higiene postural. 
Ergonomía en el medio laboral. 
Ayudas técnicas para la movilización de residentes y para la contención. 
Fomento de la autonomía del paciente con dependencia. 



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
01

1

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 57

10769

TÍTULO: SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL GESTOR DE EXPEDIENTES DE 
CONTRATACIÓN EN LA APLICACIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA SERPA 

CÓDIGO: ZA-0097/2014 

PARTICIPANTES: Personal del ámbito sectorial de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de los grupos A-B-C-D, preferentemente usuarios dados de alta en 
SERPA en este módulo. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 09/04/2014  

HORARIO: De 10:00 a 14:00 horas. 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 30, PLANTA 1ª, SALA ALA SUR, PASEO MARÍA 
AGUSTIN, 36,  Zaragoza, 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 28/03/2014 

COORDINACIÓN: Azucena Ayuso Gamarra 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a toda la sesión, con independencia del 
motivo que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  
Análisis y aplicación de los listados del sistema de información de gestión de expedientes de 
contratación RM. 
Envío de información de la contratación a los órganos de control. 
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TÍTULO: SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL GESTOR DE EXPEDIENTES DE 
CONTRATACIÓN EN LA APLICACIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA SERPA 

CÓDIGO: HU-0098/2014 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos A,B,C,D, preferentemente usuarios dados de alta en SERPA en este módulo. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 15 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día  09/04/2014 

HORARIO: De 10:00 a 14:00 horas 

LUGAR: SALA DEMOSTRACIONES, PZA. CERCANTES, 1, Huesca, 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 02/04/2014 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a toda la sesión, con independencia del 
motivo que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  
Análisis y aplicación de los listados del sistema de información de gestión de expedientes de 
contratación RM. 
Envío de información de la contratación a los órganos de control. 



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
01

1

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 57

10771

TÍTULO: SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL GESTOR DE EXPEDIENTES DE 
CONTRATACIÓN EN LA APLICACIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA SERPA 

CÓDIGO: TE-0099/2014 

PARTICIPANTES: Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de los 
grupos A, B, C, D, preferentemente usuarios dados de alta en SERPA en este módulo.

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 15 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Videoconferencia 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 09/04/2014  

HORARIO: De 10:00 a 14:00 horas 

LUGAR: AULA DE INFORMÁTICA, C/ SAN VICENTE DE PAÚL, 1, Teruel. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 02/04/2014 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente a toda la sesión, con independencia del 
motivo que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  
Análisis y aplicación de los listados del sistema de información de gestión de expedientes de 
contratación RM. 
Envío de información de la contratación a los órganos de control. 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN de 27 de febrero de 2014, del Consejero de Economía y Empleo, por la que se 
da publicidad a las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del año 2013 por el 
Instituto Aragonés de Empleo, con cargo al Programa 322.1, Fomento del Empleo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se da publicidad a las subvenciones concedidas en el cuarto tri-
mestre del año 2013 por el Instituto Aragonés de Empleo, con cargo a partidas presupuesta-
rias del programa 322.1, Fomento del Empleo, que figuran en la relación anexa

Zaragoza, 27 de febrero de 2014.

El Consejero de Economía y Empleo,
FRANCISCO BONO RIOS
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DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR

ORDEN de 18 de marzo de 2014, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la 
que se convocan subvenciones del fondo de desarrollo territorial y rural para las co-
marcas de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2014.

La Ley 1/2014, de 23 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2014 dispone, en su artículo 44, la creación del Fondo de Desarrollo Territo-
rial y Rural dirigido a fomentar actuaciones de desarrollo del territorio en el ámbito rural, cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) de Aragón.

El fondo incluye una línea de subvenciones de capital destinadas a comarcas, dotada con 
doce millones de euros para el año 2014, cuya gestión corresponde al Departamento de Po-
lítica Territorial e Interior, a través de la Dirección General de Administración Local.

El marco normativo aplicable a este Fondo permite que en la Comunidad Autónoma de 
Aragón se convoquen las subvenciones del Fondo de Desarrollo Territorial y Rural destinadas 
a comarcas de la Comunidad Autónoma para el año 2014.

Mediante esta orden se convocan las subvenciones que corresponden a las medidas 3.2.1 
y 3.2.2 incluidas en el Programa de Desarrollo Rural para Aragón, periodo 2007-2013, el cual 
fue aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de 16 de julio de 2008, C(2008) 
3837. Las subvenciones objeto de esta convocatoria, al corresponder a una medida incluida 
en el Programa de Desarrollo Rural, solamente podrán concederse ajustándose a las pres-
cripciones de este, de modo que las modificaciones que se puedan producir en aquel o en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013, obligarán a una modificación de esta convo-
catoria si las antedichas variaciones afectaran a ésta antes de resolver las solicitudes, todo 
esto en los términos que establece el último apartado de esta orden.

Esta convocatoria está sujeta a lo previsto en el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

En el marco de lo establecido en el antedicho Programa y en el Documento aprobado por 
la Comisión de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones 
incluidas en las medidas del programa, esta orden desarrolla y concreta los criterios de prio-
ridad que establece el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, en su artículo 8.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Política Territorial 
e Interior, corresponde a este Departamento la competencia para el desarrollo de las acciones 
de política territorial dirigidas a la mejor vertebración del territorio aragonés.

En su virtud, resuelvo:
 
Primero.— Objeto.
Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones de capital para comarcas de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2014, destinadas a la ejecución de las medidas 3.2.1 
“servicios básicos para la economía y la población rural” y 3.2.2 “renovación y desarrollo de 
poblaciones rurales”, del Plan de Desarrollo Rural de Aragón. La convocatoria se inscribe en 
lo dispuesto por el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con 
cargo al Fondo Local de Aragón.

 
Segundo.— Actividades subvencionables.
Serán susceptibles de subvención las siguientes inversiones:
Medida 3.2.1. “Servicios básicos para la economía y la población rural”
- Obras de construcción y adaptación de inmuebles y equipamiento incluyendo la eficiencia 

y ahorro energético y eliminación de barreras arquitectónicas para:
- Servicios sociales.
- Servicios de protección civil, prevención y extinción de incendios.
- Servicios deportivos.
- Servicios de telecomunicaciones, tecnologías de la información y la comunicación.
- Servicios culturales y de ocio.
- Servicios económicos.
- Servicios de limpieza viaria y obras.
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- Servicios de recogida de residuos.
Medida 3.2.2. “Renovación y desarrollo de poblaciones rurales”
- Mejora de infraestructuras medioambientales.
- Infraestructuras relacionadas con ciclo de agua.
- Protección y mejora de entornos rurales.
No podrán ser objeto de subvención las actividades ya realizadas antes de la fecha de 

presentación de la solicitud de subvención.
 
Tercero.— Gastos subvencionables.
1. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo dispuesto en el Real Decreto 

1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los criterios para subvencionar los 
gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Son gastos subvencionables los que respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y se realicen dentro del plazo de ejecución y justificación. Los gastos de redacción de 
proyecto y dirección de obra serán subvencionables siempre que estén directamente relacio-
nados con la actividad subvencionada y sean proporcionales, hasta un máximo del 10% del 
presupuesto de ejecución material y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma.

3. Se realizará una comprobación inicial de que las actividades no han sido iniciadas o ya 
realizadas antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención mediante el levan-
tamiento de un acta de no inicio, salvo que por la naturaleza de la actuación no sea necesaria 
realizar esta comprobación.

4. El IVA de las inversiones realizadas no es subvencionable, por lo que su financiación 
será por cuenta de las comarcas beneficiarias.

5. No se subvencionarán las inversiones que no correspondan a una obra completa enten-
diéndose como tal las susceptibles de ser entregadas al uso general o al servicio correspon-
diente.

6. No se subvencionará la ejecución de obras por administración.
 
Cuarto.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta orden las comarcas 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Cada comarca podrá presentar, como máximo, cinco solicitudes.
3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 

alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones.

4. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario estará incluida en el modelo de solicitud de la subvención.

 
Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2014.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán aten-
diendo a los siguientes criterios de valoración:

Se asignarán hasta un máximo de 28 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
3.1. Evolución de la población de la comarca en los últimos cinco años.
Se ordenarán las 32 comarcas constituidas según los datos de evolución demográfica de 

los últimos cinco años de acuerdo con los últimos datos disponibles del Instituto Aragonés de 
Estadística. La distribución se dividirá en cuatro grupos delimitados por los cuartiles, siendo 
el primer grupo el que presente menores tasas de despoblación. Los puntos que se asignarán 
son:

Primer grupo 0 puntos.
Segundo grupo 0,5 puntos.
Tercer grupo 1 punto.
Cuarto grupo 2 puntos.
3.2. Estructura de la población.
Se ordenarán las 32 comarcas constituidas según el porcentaje de habitantes mayores de 

65 años respecto al total de habitantes de derecho de acuerdo con los datos disponibles del 
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Instituto Aragonés de Estadística. La distribución se dividirá en cuartiles, siendo el primer 
grupo el que presente menor proporción de habitantes mayores de 65 años. Los puntos que 
se asignarán son:

Primer grupo 0 puntos.
Segundo grupo 0,5 puntos.
Tercer grupo 1 punto.
Cuarto grupo 2 puntos.
3.3. Dispersión de la población.
Se ordenarán las 32 comarcas constituidas según el número de núcleos habitados que las 

integran de acuerdo con los datos disponibles del Instituto Aragonés de Estadística. La distri-
bución se dividirá en cuatro grupos delimitados por los cuartiles, siendo el primer grupo el que 
tenga menos núcleos de población. Los puntos que se asignarán son:

Primer grupo 0 puntos.
Segundo grupo 0,25 puntos.
Tercer grupo 0,5 puntos.
Cuarto grupo 1 punto.
3.4. Tipo de inversión.
La máxima puntuación que podrá tener cada ayuda, en función del tipo de inversión, es:
- Inversiones destinadas a servicios asistenciales y sociales 10 puntos.
- Inversiones en servicios económicos e infraestructuras de interés turístico 10 puntos.
- Inversiones en servicios de limpieza viaria y recogida de residuos 8 puntos.
- Inversiones destinadas a servicios de protección civil, incluida la prevención y extinción 

de incendios 8 puntos.
- Inversiones en infraestructuras medioambientales 5 puntos.
- Inversiones destinadas a servicios culturales, de ocio y deportivos 5 puntos.
- Resto de inversiones 1 punto.
Se tendrá en cuenta la calidad técnica y necesidad para el interés o el servicio público de 

la actuación, que se valorará en función de las memorias que acompañen cada solicitud y del 
criterio técnico de la comisión de valoración, que en todo caso tendrá que ser homogéneo, 
con los máximos establecidos para cada tipo de inversión.

Si el presupuesto de la actuación es inferior a 40.000 euros (sin IVA) la puntuación obte-
nida en esta apartado se reducirá en un 50%.

3.5. Número de municipios beneficiados directamente por la inversión 1 punto por muni-
cipio con un máximo de 6 puntos.

3.6. La valoración del efecto favorable que la inversión tenga en la conciliación de la vida 
laboral y familiar y en la incorporación de la mujer al mercado de trabajo se valorará en fun-
ción de las memorias que acompañen cada solicitud y del criterio técnico de la comisión de 
valoración, que en todo caso tendrá que ser homogéneo. La máxima puntuación que podrá 
tener cada ayuda por este concepto es de 3 puntos.

3.7. Inversiones que supongan un ahorro para los gastos de funcionamiento de los servi-
cios públicos. 1 punto

3.8. A efectos de asegurar que el fondo se distribuye por todo el territorio, se añadirán 3 
puntos suplementarios a la propuesta de cada comarca que tenga mejor valoración según los 
criterios anteriores.

4. En caso de empate entre dos solicitudes se adoptarán los siguientes criterios de desempate:
- Tendrá preferencia la actuación cuyo beneficiario tenga incluidas un número inferior de 

actuaciones dentro del presupuesto ya distribuido.
- Si continúa el empate, tendrá preferencia el beneficiario con mayor tasa de regresión 

demográfica.
- En caso de persistir el empate, tendrá preferencia el beneficiario con menor población.
5. Las subvenciones se concederán para actuaciones completas y, en caso de que haya peti-

ciones por importe superior a los créditos disponibles en cada ejercicio, se producirá el cierre de la 
lista de actuaciones subvencionables con la última que se pueda subvencionar en su integridad.

6. No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria 
fuera suficiente, atendiendo el número de solicitudes presentadas una vez concluido el pe-
riodo para su formalización.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima estimada para esta convocatoria es de doce millones de euros, 

con cargo a las siguientes partidas presupuestarias del presupuesto de gastos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón:
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- 26340 9111 760999 12102 6.000.000 euros.
- 26340 9111 760999 91001 6.000.000 euros.
2. La cuantía individualizada de la subvención será del 100 por 100 de la inversión subven-

cionable, sin que dicha cuantía pueda superar la cantidad de 400.000 euros sin IVA.
Excepcionalmente, se podrán aceptar solicitudes que superen el límite máximo señalado, 

y que no superen la cuantía de 900.000 euros sin IVA, siempre que se solicite por la entidad 
local mediante una memoria en que se justifique el especial interés social y económico de la 
inversión y la garantía de ejecución de la ayuda en el plazo previsto en la convocatoria.

3. La cuantía individualizada mínima de cada solicitud de subvención será de 30.000 euros 
sin IVA para el caso de obras y de 12.000 euros sin IVA en caso de equipamientos.

4. Las subvenciones previstas en esta orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o 
entidades privadas, siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquéllas, 
el coste de la actividad subvencionada. Estas subvenciones no son compatibles con los 
planes y programas financiados con fondos europeos.

 
Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta en esta 

orden de convocatoria presentándose la documentación preceptiva conforme indica el apar-
tado octavo.

2. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien a través del Servicio de Remisión de 
Documentos disponible en la dirección http://localidad.aragon.es

3. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación 
de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el 11 de abril de 2014.

 
Octavo.— Documentación.
Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros documentos e informaciones que el 

interesado pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención o las que 
pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acompañar a la solicitud de subven-
ción la siguiente documentación, que serán originales o fotocopias compulsadas:

- En caso de obras:
- Proyecto técnico con los requisitos exigidos para este tipo de documentación.
- En caso de contrato menor de obras, salvo que deba existir el correspondiente proyecto 

cuando las normas específicas así lo requieran (leyes de ordenación de la edificación, indus-
tria, carreteras, y resto de normativa de aplicación), memoria valorada, redactada por técnico 
competente, con el siguiente contenido: descripción de la actuación a realizar, presupuesto 
detallado incluyendo mediciones y precios unitarios y los planos necesarios para definir y lo-
calizar la actuación.

- Cuando se requiera proyecto y se aporte memoria valorada junto con la solicitud de sub-
vención, estando la redacción del proyecto pendiente de la concesión de la misma, se hará 
constar esta circunstancia en la memoria valorada o en la solicitud y se aportará éste en el 
momento en que la entidad local disponga de él.

- Memoria explicativa de la actuación en la que se describa con claridad el objetivo a con-
seguir con la inversión, su necesidad para el interés o el servicio público, los municipios afec-
tados y el impacto, en su caso, en la conciliación de la vida laboral y familiar y en la incorpo-
ración de la mujer al mercado de trabajo y en el ahorro para los gastos de funcionamiento de 
los servicios públicos.

- Certificado de concurrencia con otras ayudas según modelo.
- Acreditación de la titularidad o disponibilidad de bien sobre el que se ejecuta la actuación 

según modelo.
- Justificación del cumplimiento de la obligación de aprobación de un plan de racionaliza-

ción del gasto o, en su caso, de que la entidad está exenta de esta obligación.
- Solicitud, en su caso, de acta de no inicio con carácter urgente.
 
Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Servicio de Cooperación Local.
2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, la Dirección Ge-

neral de Administración Local requerirá al interesado para que la subsane, en el plazo máximo 

http://localidad.aragon.es
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e improrrogable de 10 días hábiles, con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud.

3. Las comunicaciones y/o notificaciones se realizarán a través de la plataforma del servicio 
de remisión de documentos de la Dirección General de Administración Local que se haya 
disponible en la dirección: http://localidad.aragon.es

 
Décimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado quinto.
2. Cuando ello resulte necesario, la valoración de las solicitudes se efectuará por la Comi-

sión de Valoración, que estará presidida por la Directora General de Administración Local, y 
de la que formarán parte dos técnicos designados por el Consejero de Política Territorial e 
Interior, uno de los cuales actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al Departa-
mento de Política Territorial e Interior.

La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, 
para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de sub-
vención.

3. La Comisión de Valoración fijará, con anterioridad al examen de las solicitudes, los cri-
terios técnicos necesarios para la aplicación del baremo establecido en el apartado quinto, de 
acuerdo con los principios de objetividad, igualdad y no discriminación.

 
Undécimo.— Resolución.
1. El Consejero de Política Territorial e Interior resolverá las solicitudes de subvención en 

el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto-Ley 
1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para la transposición de la Directiva 2006/123 CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, en relación con el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación 
de procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y no-
tificación.

3. La resolución será notificada individualmente al interesado.
4. La resolución otorgando la subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones:
a) Identificación del beneficiario a que se concede.
b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y plazo para 

la ejecución de la actividad subvencionable.
d) Obligación de difusión y publicidad y consecuencias de su incumplimiento.
5. Contra la resolución de la solicitud de subvención, que pondrá fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse requerimiento previo ante el Consejero de Política Territorial e Interior en 
el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación, o re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que proceda legalmente.

6. Las solicitudes de modificación de la subvención concedida requerirán la previa autori-
zación del órgano concedente. Solo podrán autorizarse modificaciones no esenciales en la 
ejecución de la inversión siempre que no impliquen alteración sustancial de su naturaleza o 
finalidad y que, en todo caso, no alteren la valoración obtenida en los criterios de puntuación 
estipulados en esta orden. Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y justi-
ficadas, incluyendo memoria valorada y plano de emplazamiento y será imprescindible la 
realización de una nueva acta de no inicio.

 
Duodécimo.— Aceptación de la subvención.
El beneficiario de la subvención deberá manifestar la aceptación de la subvención en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución de 

http://localidad.aragon.es
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concesión, mediante la presentación del correspondiente modelo dirigido a la Dirección Ge-
neral de Administración Local. En caso contrario, se producirá la pérdida de la eficacia de la 
resolución de concesión de la subvención.

 
Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios.
1. Cumplir la normativa aplicable en todo momento y en concreto:
a) Atenerse al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las administra-

ciones públicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como al Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con 
cargo al Fondo Local de Aragón.

b) Cumplir, en materia de contratación, con los requisitos del Real Decreto-Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público y de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia 
de Contratos del Sector Público de Aragón.

2. Colaborar y prestar apoyo al Departamento de Política Territorial e Interior, al Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la Comisión de las 
Comunidades Autónomas Europeas y a otros órganos de control autorizados, para la realiza-
ción de las funciones de seguimiento y control que procedan en el marco de la normativa 
aplicable estando obligados a aportar y facilitar la información que se considere necesaria 
para dichos fines. El beneficiario, al tratarse de actuaciones cofinanciadas por FEADER, que-
dará sometido al régimen de controles administrativos, controles sobre el terreno y a poste-
riori contemplados en el Reglamento (UE) 65/2011, de la Comisión, de 27 de enero de 2011 y 
resto de normativa comunitaria aplicable.

3. Cumplir, en su caso, con las obligaciones relativas a la aprobación de un Plan de Racio-
nalización del Gasto corriente.

4. Cumplir con las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los regla-
mentos europeos y de la legislación general sobre subvenciones.

En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de difu-
sión y publicidad que asume el beneficiario al ser perceptor de la subvención y en particular:

a) La procedencia de la financiación de los fondos y la mención del eje prioritario del Pro-
grama de Desarrollo Rural de que se trate.

b) La advertencia, en el caso de personas jurídicas, de que sus datos personales podrán 
ser objeto de las publicaciones establecidas por las disposiciones vigentes.

c) Los medios publicitarios que debe de adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

5. Mantener las inversiones subvencionadas destinadas al mismo fin para las que fueron 
concedidas, durante al menos los cinco años siguientes a su realización, dando así cumpli-
miento a los compromisos que impone el artículo 72.1 del Reglamento (CE) 1698/2005.

 
Decimocuarto.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante la presentación de una 
cuenta justificativa del gasto.

2. El beneficiario deberá aportar para la justificación los siguientes documentos:
2.1. Solicitud de pago según modelo.
2.2. Certificado de cumplimiento de finalidad, según modelo, expedido por el servicio ad-

ministrativo competente de la entidad acerca del cumplimiento de la finalidad de la subven-
ción y de la existencia o no de otras subvenciones o ayudas concurrentes en la actuación 
objeto de la justificación e incluyendo la cuenta justificativa que recoja relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la actuación, con identificación del acreedor y del documento jus-
tificativo del gasto, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Incluirá así mismo relación 
de las autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la realización de la actuación 
subvencionada.

2.3. Facturas originales relativas a los gastos efectuados para la ejecución de la inversión 
subvencionada, de acuerdo con los conceptos aprobados. Estas facturas serán selladas por 
la Dirección General de Administración Local. En el sello constará que dicha factura ha sido 
utilizada para el cobro de una subvención en la Comunidad Autónoma de Aragón cofinanciada 
por el FEADER, con cargo a la orden correspondiente. Las facturas se devolverán al benefi-
ciario una vez fiscalizado el gasto.
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2.4. Las facturas deberán cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, establecidas para la emisión de facturas para empresas y profesionales, y ser 
aprobadas por órgano competente.

2.5. Originales de extractos bancarios u otros documentos con validez mercantil que ase-
gure la efectividad del abono correspondiente a las facturas pagadas.

2.6. En el caso de tratarse de suministros, el acta de recepción del suministro.
2.7. En el caso obras:
- Certificaciones de obra ejecutada correspondientes a las facturas aportadas.
- Acta de recepción de obra en los casos en que exista proyecto y dirección técnica.
- Acta de comprobación de replanteo, cuando proceda.
- En caso de no existir dirección de obra, informe-memoria suscrita por el técnico de la 

Entidad Local que relacione las obras ejecutadas con las descritas en la memoria aportada 
junto con la solicitud y con las facturas justificativas. Incluirá en caso necesario mediciones, 
valoración detallada e información gráfica.

2.8. Certificado de adjudicación según modelo de la obra o suministro acompañado de la 
documentación reflejada en el mismo para cada tipo de contrato.

3. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención terminará el día 15 de octubre de 2014.

4. El plazo previsto en el punto anterior podrá ser objeto de prorroga hasta el día 31 de 
octubre de 2014 previa solicitud formulada por el beneficiario dirigida a la Dirección General 
de Administración Local, debiendo ser solicitada y autorizada antes de la terminación del 
plazo de justificación.

 
Decimoquinto.— Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a lo 

establecido en el artículo decimocuarto de la presente orden.
 
Decimosexto.— Modelos de documentos a aportar.
Todos los modelos a los que se hace referencia en esta convocatoria estarán disponibles 

en las páginas web http://fondodesarrolloterritorialyrural.aragon.es y http://fedala.aragon.es
 
Decimoséptimo.— Condición suspensiva.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2007-2013 y del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2007-
2013.

2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

 
Zaragoza, 18 de marzo de 2014.
 

El Consejero de Política Territorial e Interior, 
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

http://fondodesarrolloterritorialyrural.aragon.es
http://fedala.aragon.es
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ORDEN de 18 de marzo de 2014, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la 
que se convocan subvenciones del fondo de desarrollo territorial y rural para munici-
pios de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2014.

La Ley 1/2014, de 23 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2014 dispone, en su artículo 44, la creación del Fondo de Desarrollo Territo-
rial y Rural dirigido a fomentar actuaciones de desarrollo del territorio en el ámbito rural, cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) de Aragón.

El fondo incluye una línea de subvenciones de capital destinadas a municipios, dotada con 
ocho millones de euros para el año 2014, cuya gestión corresponde al Departamento de Po-
lítica Territorial e Interior, a través de la Dirección General de Administración Local.

El marco normativo aplicable a este Fondo permite que en la Comunidad Autónoma de 
Aragón se convoquen las subvenciones del Fondo de Desarrollo Territorial y Rural destinadas 
a municipios de la Comunidad Autónoma para el año 2014.

Mediante esta orden se convocan las subvenciones que corresponden a las medidas 3.2.1 
y 3.2.2 incluidas en el Programa de Desarrollo Rural para Aragón, periodo 2007-2013, el cual 
fue aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de 16 de julio de 2008, C(2008) 
3837. Las subvenciones objeto de esta convocatoria, al corresponder a una medida incluida 
en el Programa de Desarrollo Rural, solamente podrán concederse ajustándose a las pres-
cripciones de este, de modo que las modificaciones que se puedan producir en aquel o en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013, obligarán a una modificación de esta convo-
catoria si las antedichas variaciones afectaran a ésta antes de resolver las solicitudes, todo 
esto en los términos que establece el último apartado de esta orden.

Esta convocatoria está sujeta a lo previsto en el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

En el marco de lo establecido en el antedicho Programa y en el Documento aprobado por 
la Comisión de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones 
incluidas en las medidas del programa, esta orden desarrolla y concreta los criterios de prio-
ridad que establece el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, en su artículo 8.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Política Territorial 
e Interior, corresponde a este Departamento la competencia para el desarrollo de las acciones 
de política territorial dirigidas a la mejor vertebración del territorio aragonés.

En su virtud, resuelvo:
 
Primero.— Objeto.
Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones de capital para municipios de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2014, destinadas a la ejecución de las medidas 3.2.1. 
“servicios básicos para la economía y la población rural” y 3.2.2 “renovación y desarrollo de 
poblaciones rurales”, del Plan de Desarrollo Rural de Aragón. La convocatoria se inscribe en 
lo dispuesto por el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con 
cargo al Fondo Local de Aragón.

 
Segundo.— Actividades subvencionables.
Serán susceptibles de subvención las siguientes inversiones:
Medida 3.2.1. “Servicios básicos para la economía y la población rural”
- Obras de construcción y adaptación de inmuebles y equipamiento incluyendo la eficiencia 

y ahorro energético y eliminación de barreras arquitectónicas para:
- Servicios sociales.
- Servicios de protección civil, prevención y extinción de incendios y policía local.
- Servicios deportivos.
- Servicios de telecomunicaciones, tecnologías de la información y la comunicación.
- Servicios culturales y de ocio.
- Servicios económicos.
- Servicios de limpieza viaria y obras.
- Servicios de recogida de residuos.
Medida 3.2.2. “Renovación y desarrollo de poblaciones rurales”
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- Alumbrado Público.
- Pavimentación y asfaltado de vías urbanas.
- Urbanización.
- Mejora de infraestructuras medioambientales.
- Infraestructuras relacionadas con ciclo de agua.
- Protección y mejora de entornos rurales.
No podrán ser objeto de subvención las actividades ya realizadas antes de la fecha de 

presentación de la solicitud de subvención.
 
Tercero.— Gastos subvencionables.
1. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo dispuesto en el Real Decreto 

1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los criterios para subvencionar los 
gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Son gastos subvencionables los que respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y se realicen dentro del plazo de ejecución y justificación. Los gastos de redacción de 
proyecto y dirección de obra serán subvencionables siempre que estén directamente relacio-
nados con la actividad subvencionada y sean proporcionales, hasta un máximo del 10% del 
presupuesto de ejecución material y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma.

3. Se realizará una comprobación inicial de que las actividades no han sido iniciadas o ya 
realizadas antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención mediante el levan-
tamiento de un acta de no inicio, salvo que por la naturaleza de la actuación no sea necesaria 
realizar esta comprobación.

4. El IVA de las inversiones realizadas no es subvencionable, por lo que su financiación 
será por cuenta de los municipios beneficiarios.

5. No se subvencionarán las inversiones que no correspondan a una obra completa enten-
diéndose como tal las susceptibles de ser entregadas al uso general o al servicio correspon-
diente.

6. No se subvencionará la ejecución de obras por administración.
 
Cuarto.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta orden los munici-

pios de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la excepción de los de Huesca, Teruel y 
Zaragoza.

2. Cada municipio podrá presentar, como máximo, tres solicitudes.
3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 

alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones.

4. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario estará incluida en el modelo de solicitud de la subvención.

 
Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2014.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán aten-
diendo a los siguientes criterios de valoración:

Se asignarán hasta un máximo de 20 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
3.1. Evolución de la población del municipio en los últimos cinco años.
Se ordenarán los municipios de Aragón según la evolución demográfica de los últimos 

cinco años de acuerdo con los últimos datos disponibles del Instituto Aragonés de Estadística. 
La distribución se dividirá en cuatro grupos delimitados por los cuartiles, siendo el primer 
grupo el que presente menores tasas de despoblación. Los puntos que se asignarán son:

Primer grupo 0 puntos.
Segundo grupo 0,5 puntos.
Tercer grupo 1 punto.
Cuarto grupo 2 puntos.
3.2. Estructura de la población.
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Se ordenarán los municipios de Aragón según el porcentaje de habitantes mayores de 65 
años respecto al total de habitantes de derecho de acuerdo con los datos disponibles del 
Instituto Aragonés de Estadística. La distribución se dividirá en cuatro grupos delimitados por 
los cuartiles, siendo el primer grupo el que presente menor proporción de habitantes mayores 
de 65 años. Los puntos que se asignarán son:

Primer grupo 0 puntos.
Segundo grupo 0,5 puntos.
Tercer grupo 1 punto.
Cuarto grupo 2 puntos.
3.3. Dispersión de la población.
Se ordenarán los municipios de Aragón según el número de núcleos habitados que las 

integran de acuerdo con los datos disponibles del Instituto Aragonés de Estadística. La distri-
bución se dividirá en cuatro grupos delimitados por los cuartiles, siendo el primer grupo el que 
tenga menos núcleos de población. Los puntos que se asignarán son:

Primer grupo 0 puntos.
Segundo grupo 0 puntos.
Tercer grupo 0,5 puntos.
Cuarto grupo 1 punto.
3.4. Tipo de inversión.
La máxima puntuación que podrá tener cada ayuda, en función del tipo de inversión, es:
- Inversiones destinadas a servicios asistenciales, sociales y educativos 10 puntos.
- Infraestructuras relacionadas con el ciclo del agua 10 puntos.
- Inversiones destinadas a servicios económicos 10 puntos.
- Alumbrado 8 puntos.
- Inversiones destinadas a servicios de telecomunicaciones, tecnologías de la información 

y la comunicación 5 puntos.
- Protección y mejora de entornos rurales 5 puntos.
- Mejora de infraestructuras medioambientales 5 puntos.
- Resto de inversiones 1 punto.
Se tendrá en cuenta la calidad técnica y necesidad para el interés o el servicio público de 

la actuación, que se valorará en función de las memorias que acompañen cada solicitud y del 
criterio técnico de la comisión de valoración, que en todo caso tendrá que ser homogéneo, 
con los máximos establecidos para cada tipo de inversión.

Si el presupuesto de la actuación es inferior a 10.000 euros (sin IVA) la puntuación obte-
nida en esta apartado se reducirá en un 50%.

3.5. Número de núcleos de población beneficiados directamente por la inversión. Si la in-
versión beneficia directamente a más de un núcleo de población 1 punto.

3.6. La valoración del efecto favorable que la inversión tenga en la conciliación de la vida 
laboral y familiar y en la incorporación de la mujer al mercado de trabajo se valorará en fun-
ción de las memorias que acompañen cada solicitud y del criterio técnico de la comisión de 
valoración, que en todo caso tendrá que ser homogéneo. La máxima puntuación que podrá 
tener cada ayuda por este concepto es de 3 puntos.

3.7. Inversiones que supongan un ahorro para los gastos de funcionamiento de los servi-
cios públicos 1 punto.

4. En caso de empate entre dos solicitudes se adoptarán los siguientes criterios de desempate:
- Tendrá preferencia la actuación cuyo beneficiario tenga incluidas un número inferior de 

actuaciones dentro del presupuesto ya distribuido.
- Si continúa el empate, tendrá preferencia el beneficiario con mayor tasa de regresión 

demográfica.
- En caso de persistir el empate, tendrá preferencia el beneficiario con menor población.
5. Las subvenciones se concederán para actuaciones completas y, en caso de que haya peti-

ciones por importe superior a los créditos disponibles en cada ejercicio, se producirá el cierre de la 
lista de actuaciones subvencionables con la última que se pueda subvencionar en su integridad.

6. No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado en la convocatoria 
fuera suficiente, atendiendo el número de solicitudes presentadas una vez concluido el pe-
riodo para su formalización.

 
Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total máxima estimada para esta convocatoria es de ocho millones de euros, 

con cargo a las siguientes partidas presupuestarias del presupuesto de gastos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón:
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- 11030 1252 760999 12102 4.000.000 euros.
- 11030 1252 760999 91001 4.000.000 euros.
2. La cuantía individualizada de la subvención será del 100 por 100 de la inversión subven-

cionable, sin que dicha cuantía pueda superar la cantidad de 200.000 euros sin IVA.
Excepcionalmente, se podrán aceptar solicitudes que superen el límite máximo señalado, 

y que no superen la cuantía de 900.000 euros sin IVA, siempre que se solicite por la entidad 
local mediante una memoria en que se justifique el especial interés social y económico de la 
inversión y la garantía de ejecución de la ayuda en el plazo previsto en la convocatoria

3. La cuantía individualizada mínima de cada solicitud de subvención será de 6.000 euros 
sin IVA.

4. Las subvenciones previstas en esta orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o 
entidades privadas, siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquéllas, 
el coste de la actividad subvencionada. Estas subvenciones no son compatibles con los 
planes y programas financiados con fondos europeos.

 
Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta en esta 

orden de convocatoria presentándose la documentación preceptiva conforme indica el apar-
tado octavo.

2. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien a través del Servicio de Remisión de 
Documentos disponible en la dirección http://localidad.aragon.es

3. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación 
de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el 11 de abril de 2014.

 
Octavo.— Documentación.
Sin perjuicio de la aportación de cualesquiera otros documentos e informaciones que el 

interesado pudiera presentar para resolver sobre el otorgamiento de la subvención o las que 
pudiera solicitar la Administración, el interesado deberá acompañar a la solicitud de subven-
ción la siguiente documentación, que serán originales o fotocopias compulsadas:

- En caso de obras:
- Proyecto técnico con los requisitos exigidos para este tipo de documentación.
- En caso de contrato menor de obras, salvo que deba existir el correspondiente proyecto 

cuando las normas específicas así lo requieran (leyes de ordenación de la edificación, indus-
tria, carreteras, y resto de normativa de aplicación), memoria valorada, redactada por técnico 
competente, con el siguiente contenido: descripción de la actuación a realizar, presupuesto 
detallado incluyendo mediciones y precios unitarios y los planos necesarios para definir y lo-
calizar la actuación.

- Cuando se requiera proyecto y se aporte memoria valorada junto con la solicitud de sub-
vención, estando la redacción del proyecto pendiente de la concesión de la misma, se hará 
constar esta circunstancia en la memoria valorada o en la solicitud y se aportará éste en el 
momento en que la entidad local disponga de él.

- Memoria explicativa de la actuación en la que se describa con claridad el objetivo a con-
seguir con la inversión, su necesidad para el interés o el servicio público, los núcleos de po-
blación afectados y el impacto, en su caso, en la conciliación de la vida laboral y familiar y en 
la incorporación de la mujer al mercado de trabajo y en el ahorro para los gastos de funciona-
miento de los servicios públicos.

- Certificado de concurrencia con otras ayudas según modelo.
- Justificación del cumplimiento de la obligación de aprobación de un plan de racionaliza-

ción del gasto o, en su caso, de que la entidad está exenta de esta obligación.
- Solicitud, en su caso, de acta de no inicio con carácter urgente.
 
Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Servicio de Cooperación Local.
2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, la Dirección Ge-

neral de Administración Local requerirá al interesado para que la subsane, en el plazo máximo 
e improrrogable de 10 días hábiles, con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud.

http://localidad.aragon.es
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3. Las comunicaciones y/o notificaciones se realizarán a través de la plataforma del servicio 
de remisión de documentos de la Dirección General de Administración Local que se haya 
disponible en la dirección: http://localidad.aragon.es

 
Décimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado quinto.
2. Cuando ello resulte necesario, la valoración de las solicitudes se efectuará por la Comi-

sión de Valoración, que estará presidida por la Directora General de Administración Local, y 
de la que formarán parte dos técnicos designados por el Consejero de Política Territorial e 
Interior, uno de los cuales actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al Departa-
mento de Política Territorial e Interior.

La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, 
para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de sub-
vención.

3. La Comisión de Valoración fijará, con anterioridad al examen de las solicitudes, los cri-
terios técnicos necesarios para la aplicación del baremo establecido en el apartado quinto, de 
acuerdo con los principios de objetividad, igualdad y no discriminación.

 
Undécimo.— Resolución.
1. El Consejero de Política Territorial e Interior resolverá las solicitudes de subvención en 

el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto-Ley 
1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de diversas leyes de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para la transposición de la Directiva 2006/123 CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, en relación con el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación 
de procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y no-
tificación.

3. La resolución será notificada individualmente al interesado.
4. La resolución otorgando la subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones:
a) Identificación del beneficiario a que se concede.
b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
c) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y plazo para 

la ejecución de la actividad subvencionable.
d) Obligación de difusión y publicidad y consecuencias de su incumplimiento.
5. Contra la resolución de la solicitud de subvención, que pondrá fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse requerimiento previo ante el Consejero de Política Territorial e Interior en 
el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación, o re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que proceda legalmente.

6. Las solicitudes de modificación de la subvención concedida requerirán la previa autori-
zación del órgano concedente. Solo podrán autorizarse modificaciones no esenciales en la 
ejecución de la inversión siempre que no impliquen alteración sustancial de su naturaleza o 
finalidad y que, en todo caso, no alteren la valoración obtenida en los criterios de puntuación 
estipulados en esta orden. Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y justi-
ficadas, incluyendo memoria valorada y plano de emplazamiento y será imprescindible la 
realización de una nueva acta de no inicio.

 
Duodécimo.— Aceptación de la subvención.
El beneficiario de la subvención deberá manifestar la aceptación de la subvención en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución de 
concesión, mediante la presentación del correspondiente modelo dirigido a la Dirección Ge-

http://localidad.aragon.es
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neral de Administración Local. En caso contrario, se producirá la pérdida de la eficacia de la 
resolución de concesión de la subvención.

 
Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios.
1. Cumplir la normativa aplicable en todo momento y en concreto:
a) Atenerse al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las administra-

ciones públicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como al Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con 
cargo al Fondo Local de Aragón.

b) Cumplir, en materia de contratación, con los requisitos del Real Decreto-Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público y de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia 
de Contratos del Sector Público de Aragón.

2. Colaborar y prestar apoyo al Departamento de Política Territorial e Interior, al Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la Comisión de las 
Comunidades Autónomas Europeas y a otros órganos de control autorizados, para la realiza-
ción de las funciones de seguimiento y control que procedan en el marco de la normativa 
aplicable estando obligados a aportar y facilitar la información que se considere necesaria 
para dichos fines. El beneficiario, al tratarse de actuaciones cofinanciadas por FEADER, que-
dará sometido al régimen de controles administrativos, controles sobre el terreno y a poste-
riori contemplados en el Reglamento (UE) 65/2011, de la Comisión, de 27 de enero de 2011 y 
resto de normativa comunitaria aplicable.

3. Cumplir, en su caso, con las obligaciones relativas a la aprobación de un Plan de Racio-
nalización del Gasto corriente.

4. Cumplir con las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los regla-
mentos europeos y de la legislación general sobre subvenciones.

En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de difu-
sión y publicidad que asume el beneficiario al ser perceptor de la subvención y en particular:

a) La procedencia de la financiación de los fondos y la mención del eje prioritario del Pro-
grama de Desarrollo Rural de que se trate.

b) La advertencia, en el caso de personas jurídicas, de que sus datos personales podrán 
ser objeto de las publicaciones establecidas por las disposiciones vigentes.

c) Los medios publicitarios que debe de adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

5. Mantener las inversiones subvencionadas destinadas al mismo fin para las que fueron 
concedidas, durante al menos los cinco años siguientes a su realización, dando así cumpli-
miento a los compromisos que impone el artículo 72.1 del Reglamento (CE) 1698/2005.

 
Decimocuarto.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante la presentación de una 
cuenta justificativa del gasto.

2. El beneficiario deberá aportar para la justificación los siguientes documentos:
2.1. Solicitud de pago según modelo.
2.2. Certificado de cumplimiento de finalidad, según modelo, expedido por el servicio ad-

ministrativo competente de la entidad acerca del cumplimiento de la finalidad de la subven-
ción y de la existencia o no de otras subvenciones o ayudas concurrentes en la actuación 
objeto de la justificación e incluyendo la cuenta justificativa que recoja relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la actuación, con identificación del acreedor y del documento jus-
tificativo del gasto, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Incluirá así mismo relación 
de las autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la realización de la actuación 
subvencionada.

2.3. Facturas originales relativas a los gastos efectuados para la ejecución de la inversión 
subvencionada, de acuerdo con los conceptos aprobados. Estas facturas serán selladas por 
la Dirección General de Administración Local. En el sello constará que dicha factura ha sido 
utilizada para el cobro de una subvención en la Comunidad Autónoma de Aragón cofinanciada 
por el FEADER, con cargo a la orden correspondiente. Las facturas se devolverán al benefi-
ciario una vez fiscalizado el gasto.
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2.4. Las facturas deberán cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, establecidas para la emisión de facturas para empresas y profesionales, y ser 
aprobadas por órgano competente.

2.5. Originales de extractos bancarios u otros documentos con validez mercantil que ase-
gure la efectividad del abono correspondiente a las facturas pagadas.

2.6. En el caso de tratarse de suministros, el acta de recepción del suministro.
2.7. En el caso obras:
- Certificaciones de obra ejecutada correspondientes a las facturas aportadas.
- Acta de recepción de obra en los casos en que exista proyecto y dirección técnica.
- Acta de comprobación de replanteo, cuando proceda.
- En caso de no existir dirección de obra, informe-memoria suscrita por el técnico de la 

Entidad Local que relacione las obras ejecutadas con las descritas en la memoria aportada 
junto con la solicitud y con las facturas justificativas. Incluirá en caso necesario mediciones, 
valoración detallada e información gráfica.

2.8. Certificado de adjudicación según modelo de la obra o suministro acompañado de la 
documentación reflejada en el mismo para cada tipo de contrato.

3. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención terminará el día 15 de octubre de 2014.

4. El plazo previsto en el punto anterior podrá ser objeto de prorroga hasta el día 31 de 
octubre de 2014 previa solicitud formulada por el beneficiario dirigida a la Dirección General 
de Administración Local, debiendo ser solicitada y autorizada antes de la terminación del 
plazo de justificación.

 
Decimoquinto.— Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a lo 

establecido en el artículo decimocuarto de la presente orden.
 
Decimosexto.— Modelos de documentos a aportar
Todos los modelos a los que se hace referencia en esta convocatoria estarán disponibles 

en las páginas web http://fondodesarrolloterritorialyrural.aragon.es y http://fedala.aragon.es
 
Decimoséptimo.— Condición suspensiva.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2007-2013 y del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2007-
2013.

2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

 
Zaragoza, 18 de marzo de 2014.
 

El Consejero de Política Territorial e Interior, 
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

http://fondodesarrolloterritorialyrural.aragon.es
http://fedala.aragon.es
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 6 de marzo de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se modifica la Orden de 12 de febrero de 2014, por la que se convo-
can subvenciones para las obras de mejora y modernización de infraestructuras de 
regadío en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2007-2013, para el 
año 2014.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 33, de 17 de febrero de 2014, se publicó la Orden 
de 12 de febrero, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se 
convocan subvenciones para las obras de mejora y modernización de infraestructuras de re-
gadío en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2007-2013, para el año 
2014.

A la vista de la necesidad existente en el sector de llevar a cabo actuaciones de moderni-
zación de regadío que llevan implícito el suministro de energía eléctrica así como del presu-
puesto estimado en el ejercicio futuro, se considera necesario modificar las actividades sub-
vencionables incluidas en la orden de 12 de febrero de 2014, con el objeto de satisfacer la 
demanda actual de este tipo de actuaciones.

Artículo único. Modificación de la Orden de 12 de febrero de 2014, del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones para las obras 
de mejora y modernización de infraestructuras de regadío en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2007-2013, para el año 2014.

La Orden de de 12 de febrero de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones para las obras de mejora y mo-
dernización de infraestructuras de regadío en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2007-2013, para el año 2014, queda redactada en los siguientes 
términos:

El punto 1 letra a) del apartado Segundo, Actividades subvencionables queda redactado 
de la siguiente manera:

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. Dentro de las actividades susceptibles de subvención contempladas en el artículo 2 de 

la orden de bases reguladoras, la presente convocatoria se limita a las siguientes:
a) La mejora y modernización de los regadíos existentes que incluyan las siguientes obras 

y elementos que mejoren la gestión del riego, incrementando su eficiencia o el ahorro 
de agua y que se integren en un plan global de modernización de un plazo máximo de 
cinco años:

 1.º  Los elementos de control, automatización e informatización de las redes de 
riego.

 2.º  La construcción o mejora de balsas y embalses de regulación de agua de 
riego.

 3.º  La implantación de programas informáticos para la mejora de la gestión del 
riego.

 4.º  Las obras e instalaciones electromecánicas de captación y elevación de aguas de 
riego, incluso las inherentes al suministro de energía para las mismas.

El punto 3 letra a) del apartado Sexto, Cuantía de la subvención queda redactado de la 
siguiente manera:

Sexto.— Cuantía de la subvención.
3. La cuantía máxima individualizada de la subvención se atendrá a los siguientes porcen-

tajes del coste subvencionable:
a) Obras y actividades de mejora y modernización de regadíos:
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Subvención 
base  
(%) 

Subvención 
complemen-

taria 
(%) 

MEJORA Y MODERNIZACION 

Elementos de control, automatización e informatización de 
las redes de riego 50 

Construcción o mejora de balsas y embalses de regulación 
de agua de riego 50 

Implantación de programas informáticos para la mejora de 
la gestión del riego.  50 

Obras e instalaciones electromecánicas de captación y 
elevación de aguas de riego, incluso las inherentes al 
suministro de energía para las mismas. 

50 

10 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL 
Modernización integral de una zona o sector de riego que 
implique el cambio del método de riego a pie a riego a 
presión, incluso gastos inherentes a la reestructuración de 
las parcelas. 

65 

La subvención complementaria requerirá la disponibilidad y uso de algún programa de 
gestión, tipo ADOR o similar, y que las tarifas que aplique la comunidad de regantes, o que se 
comprometa a aplicar tras la implantación del programa tengan proporcionalidad con el con-
sumo de agua.

La subvención correspondiente a las obras ejecutadas a través de la empresa pública 
SEIASA, a las que se refiere la disposición adicional primera de la orden de bases regula-
doras, será la que suplemente la financiación del 50% hasta alcanzar los porcentajes arriba 
indicados.

Tal suplemento podrá hacerse efectivo como obra ejecutada por la Administración, sub-
vencionada al 100 % por la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 6 de marzo de 2014.

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

MODESTO LOBÓN SOBRINO
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de enero de 2014, del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan General de Pesca 
de Aragón para el año 2014.

Advertidos errores materiales en la orden mencionada, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 22, de 31 de enero de 2014, se procede a su subsanación en los siguientes 
términos:

- Se añade al inicio del punto 2 del artículo 15 la siguiente frase “Cebado: como norma 
general se prohíbe el cebado de las aguas, no obstante… “

- Se elimina del listado de especies alóctonas del artículo 19.1 el cangrejo rojo, americano 
o de las marismas (Procambarus clarkii)

- Se da nueva redacción al punto 4 del artículo 19, que queda redactado de la manera si-
guiente

“4. Cangrejo rojo, americano o de las marismas (Procambarus clarkii):
Se autoriza la captura de del Cangrejo rojo o de las marismas (Procambarus clarkii) du-

rante todo el año, independientemente del carácter de las aguas en las que habite y que se 
encuentren incluidas en el Anejo número 14 de la presente orden. Asimismo se prohíbe la 
pesca de cangrejo rojo en todas las aguas incluidas en el ámbito de aplicación del Plan de 
Recuperación del cangrejo de río común (Austropotamobius pallipes), aprobado por Decreto 
127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado por Orden de 10 de septiembre 
de 2009 y que se transcribe en el anejo número 12 de la presente orden.

En los cotos de pesca será necesario disponer del correspondiente permiso de pesca y se 
estará sujeto a los periodos y días hábiles que correspondan.

Todas las capturas de esta especie, en todo el territorio de Aragón, deberán ser sacrifi-
cadas “in situ”.

- Se da nueva redacción al punto 2 del artículo 24 que queda redactado de la siguiente 
manera: “2. Cebado: se estará a lo dispuesto en el artículo 15.2 para las aguas ciprinícolas”

- Se añade en el artículo 39 párrafo 1.º tras la alusión al artículo 2.2. la frase “…en los 
tramos descritos en el anexo 13 de la presente orden y de aquellos ejemplares…” y su se-
gundo párrafo queda redactado como sigue: “Se podrán realizar sueltas de trucha arco iris en 
aquellos cotos deportivos de pesca que cuenten con la autorización correspondiente del 
INAGA para la repoblación de esta especie, así como en aquellas masas de agua artificiales 
que hidrológicamente funcionen como recintos aislados de los cauces naturales.”

En los anexos de la orden se efectúan las siguientes rectificaciones:
- En el Anejo número 3 se añade el siguiente vedado: “Río Escarra: desde la presa del 

embalse de Escarra hasta la confluencia con el río Gállego”, con una longitud de 4 km. y se 
modifican los límites superior e inferior del vedado “Ribarroja-desembocadura del río Cinca” 
que quedan, respectivamente, en: superior Confluencia de los ríos Cinca y Segre e inferior pk. 
316,2 de la N-211.

- En el Anejo número 5 se modifica el límite inferior del coto social de San Blas que queda 
establecido en el “Puente de la variante junto al cruce de la carretera de Cuenca” quedando 
su longitud en 12 km.

- Tanto en el Anejo número 7 como en el número 9 se elimina el tramo del río Guadalaviar 
(Teruel) comprendido entre la finalización del paso de ganado de La Calleja y el puente de la 
variante junto al cruce de la carretera de Cuenca.

- En el Anejo número 10 en Huesca, se eliminan las referencias a los ibones de Sen, Ba-
güeña, Grande de Batisielles y embalse de Llauset y en el río Alfambra el tramo de captura y 
suelta es el tramo comprendido entre el puente en el casco urbano de Orrios hasta el puente 
que va a la mina en Galve.

- En el Anejo número 12, se añade en la Zona 7. Teruel y Sur de Zaragoza la cuenca del 
río Matarraña aguas arriba de la confluencia con el río Tastavins, incluidas las cuencas de 
ambos.

- En el Anejo número 13, queda redactado:
Salvelino (Salvelinus fontinalis), donde dice:
- Cuenca del río Ara: Ibon de Bernatuara, cabecera y fuentes del río Arazas
Debe decir:
- Cuenca del río Ara: Ibon de Bernatuara.
Las referencias a las cuencas de los ríos Ésera y del Noguera Ribagorzana se sustituyen 

por le texto: “Toda las cuencas fluviales del Parque Natural Posets-Maladeta, incluidos ibones”
Perca europea (Perca fluviatilis), donde dice:
- Embalse de Mequinenza
- Galacho de La Alfranca
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Debe decir:
- Embalse de Mequinenza
Alburno (Alburnus alburnus), se elimina el siguiente párrafo:
- Cuenca del río Mijares: río Mijares desde el río Valbona hasta el límite con la provincia de 

Castellón y el embalse de Valbona.
y desaparece la referencia a la pesca del cangrejo rojo, americano o de las marismas 

(Procambarus clarkii) en dicho Anejo.
- Se añade el Anejo número 14 “Lugares donde esta permitida la pesca del cangrejo Rojo 

americano o de las marismas (Procambarus clarkii)”:
- Eje principal del río Ebro, desde que entra en la comunidad autónoma hasta que sale de 

ella.
- Cuenca del río Aragón: Río Onsella desde el cruce de la carretera A-127 con la CV-868, 

hacia el suroeste y hasta el límite de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Cuenca del río Gállego: Cauce principal del río Gállego desde el embalse de Ardisa hasta 

su desembocadura en el río Ebro y el río Sotón desde el límite superior del embalse de la 
Sotonera hasta su desembocadura en el río Gállego

- Cuenca del río Alcanadre: toda la cuenca aguas abajo del límite inferior del ámbito de 
cangrejo común.

- Cuenca del río Cinca:
Río Vero: aguas abajo del límite inferior del P.N. de la Sierra y Cañones de Guara.
Río Cinca: desde el municipio de El Grado hasta su desembocadura en el río Ebro.
- Cuenca del río Ésera: desde el límite superior del embalse de Barasona hasta su desem-

bocadura en el río Cinca.
- Cuenca del Río Noguera-Ribagorzana: desde el límite superior del embalse de Canelles 

hasta su desembocadura en el río Ebro.
- Cuenca de los ríos Arbas: Presente en el río Riguel desde la confluencia del barranco de 

Bastanes hasta su desembocadura en el río Arba de Biel, río Arba de Luesia en su tramo bajo 
desde el núcleo de Rivas, río Arba de Biel en su tramo bajo desde el núcleo de población de 
Luna.

- Cuenca del río Huecha: cauce principal del río Huecha desde el núcleo de población de 
Maleján hasta el límite de comunidad autónoma

- Cuenca del río Jalón: Presente en su cauce principal, en el cauce principal del río Piedra 
aguas abajo del puente de la A-2503 en el embalse de la Tranquera; Río Ortiz aguas abajo 
del puente de la carretera A-202; Río Mesa aguas abajo del barranco de Valdemijares; Río 
Monegrillo en el termino municipal de Bubierca, Rambla de Ribota y el embalse de Aniñon.

- Cuenca del río Jiloca: Presente en su cauce principal desde su cabecera así como en las 
acequias de riego.

- Cuenca del río Aguasvivas: Presente en el cauce principal aguas abajo de la confluencia 
con el barranco del Gorgo

- Cuenca del río Martín: Presencia en el cauce principal del río Escuriza aguas abajo del 
embalse de Escuriza y cauce principal del río Martín aguas abajo del embalse de Cueva Fo-
radada.

- Cuenca del río Huerva: Presente en el cauce principal aguas abajo de la confluencia con 
el barranco de Val Hondo

- Cuenca del río Guadalope: Presente en el cauce principal aguas abajo del embalse de 
Santolea y en el cauce principal del río Bergantes

- Cuenca del río Matarraña: Cauce principal del río Matarraña desde el término municipal 
de Torre del Compte hasta la confluencia en el Ebro, en el río Algars en el cauce principal 
desde el término municipal de Arens de Lledó.

- Cuenca del río Mijares: Presente en el río Valbona desde el barranco del macho hasta la 
confluencia con el río Mijares, en el embalse de Valbona y en el cauce de la rambla de las 
Moras (o Fuente de Mora) desde la confluencia con el barranco de Barrachina hasta su des-
embocadura en el río Valbona.

- Cuenca del río Turia: Presente en el cauce principal del río Turia desde la confluencia de 
los ríos Alfambra y Guadalaviar hasta el límite de la provincia de Teruel y en el tramo inferior 
del río Alfambra desde el puente de la N-420 a la altura de la Venta del Pirata hasta la con-
fluencia con el río Guadalaviar.



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
01

7

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 57

10886

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de marzo de 2014, de la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se convoca el procedimiento de ad-
misión de alumnos en centros docentes públicos y privados concertados en las ense-
ñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de grado medio y 
superior de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 
escolar 2014/2015.

Advertido error en la publicación de la citada Orden, inserta en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 51, de 13 de marzo de 2014, a continuación se procede a su subsanación 
en los siguientes términos:

En la página 9691 donde dice:
“Aquellos solicitantes que no autoricen de manera expresa a suministrar la información 

referida deberán aportar una certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria de los ingresos de cada uno de los miembros de la unidad familiar correspon-
dientes al ejercicio fiscal 2011. Igualmente se hará constar los miembros computables de la 
familia a 31 de diciembre de dicho periodo fiscal.”

Debe decir:
“Aquellos solicitantes que no autoricen de manera expresa a suministrar la información 

referida deberán aportar una certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria de los ingresos de cada uno de los miembros de la unidad familiar correspon-
dientes al ejercicio fiscal 2012. Igualmente se hará constar los miembros computables de la 
familia a 31 de diciembre de dicho periodo fiscal.”
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CORRECCIÓN de errores de la de la Resolución de 24 de febrero de 2014, de la Direc-
ción General de Ordenación Académica, por la que se convoca el procedimiento de 
admisión de alumnos en guarderías infantiles dependientes de la Diputación General 
de Aragón y se establecen las cuotas de su servicio de comedor para el curso escolar 
2014/2015.

Advertido error en la publicación de la citada Resolución, inserta en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 51, de 13 de marzo de 2014, a continuación se procede a su subsanación 
en los siguientes términos:

En la página 9746 donde dice:
“2. La cuota a satisfacer por los usuarios en concepto de servicio de comedor y otros será 

de 105 euros mensuales”
Debe decir:
“2. La cuota a satisfacer por los usuarios en concepto de servicio de comedor y otros será 

de 107 euros mensuales”
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo 2014, del Director Gerente del Instituto Aragonés de la 
Juventud, por la que se convocan plazas para participar en el programa “Voluntariado 
y Solidaridad 2014”.

La Ley 19/2001, de 4 de diciembre, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Juventud, 
como organismo autónomo, adscrito en la actualidad al Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, le atribuye, en su artículo 3.1.ñ), la función de fomentar y apoyar el volunta-
riado social en la juventud.

En los últimos años, el Gobierno de Aragón ha venido promoviendo la organización de 
Campos de Trabajo comunitarios, con la intención de facilitar la participación solidaria de jó-
venes aragoneses voluntarios en acciones o servicios comunitarios. Las citadas acciones se 
incluyen dentro de los programas del Servicio Voluntario Internacional y constituyen el pro-
grama “Voluntariado y Solidaridad” del Instituto Aragonés de la Juventud.

En el marco del mencionado programa, el Instituto Aragonés de la Juventud, con la cola-
boración de diferentes entidades y organizaciones sociales, viene ofertando anualmente 
plazas para la participación en Campos de Trabajo.

Por Orden de 17 de febrero 2014 del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
se resuelve la convocatoria de subvenciones concedidas a las entidades colaboradoras para 
la realización de Campos de Trabajo.

Mediante la presente resolución, se convocan las plazas para participar en los Campos de 
Trabajo del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2014”, con sujeción a las siguientes bases:

Primera.— Objeto.
Se convocan las plazas para la participación en los Campos de Trabajo incluidos en el 

Programa “Voluntariado y Solidaridad 2014”, que se desarrollarán durante los meses de julio 
y agosto.

La relación completa de los Campos de Trabajo incluidos en dicho Programa puede con-
sultarse en la Web del Instituto Aragonés de la Juventud (http://juventud.aragon.es).

Segunda.— Participantes.
1. Podrán solicitar las plazas ofertadas los jóvenes nacidos o residentes en Aragón que se 

hallen comprendidos dentro del intervalo de edad del Campo de Trabajo de que se trate, exis-
tiendo dos modalidades:

- De 15 a 17 años, ambos incluidos.
- De 18 a 26 años, ambos incluidos.
2. Los participantes con discapacidad deberán hacer constar tal circunstancia en la soli-

citud. Cada caso se estudiará individualmente en relación con las características del solici-
tante y del Campo de Trabajo, siempre y cuando en el momento de la elección del Campo 
haya disponibilidad de plaza. Se podrán reservar por parte del Gobierno de Aragón plazas 
para necesidades especiales.

3. Los jóvenes que en el momento de la inscripción sean menores de edad deberán contar 
con la autorización correspondiente. Dicha autorización se realizará mediante la firma de la 
solicitud de inscripción por el padre, madre o tutor legal.

Tercera.— Duración.
Los Campos de Trabajo tendrán una duración de 15 días naturales.

Cuarta.— Condiciones.
Los Campos de Trabajo tendrán las siguientes características generales:
a) La organización técnica corresponderá a las Entidades Colaboradoras.
b) El alojamiento será en régimen de pensión completa.
c) Los participantes deberán asumir los gastos relativos al traslado hasta el lugar de reali-

zación del Campo de Trabajo, así como los gastos de regreso. La persona que desee 
abandonar el campo voluntariamente, o sea expulsado por comportamiento inade-
cuado, deberá hacerse cargo de todos los gastos que por ello origine (gastos de trans-
porte, alimentación, alojamiento, etc.).

d) La participación en cualquiera de los Campos de Trabajo implica los siguientes compro-
misos básicos del participante:

 - Trabajar desinteresadamente en el proyecto durante 5 horas al día, 5 días a la se-
mana (salvo excepciones).

http://juventud.aragon.es
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- Colaborar en el desarrollo de las actividades y contribuir a la organización general del 
campo.

- Respetar las normas de convivencia y régimen interior (anexo III).
- Presentar, en el momento de la incorporación, al Director del Campo de Trabajo la cartilla 

de la Seguridad Social o volante del seguro médico que posea.
e) Los participantes dispondrán de un seguro de accidentes.

Quinta.— Cuota de inscripción.
La cuota de inscripción en los Campos de Trabajo de Aragón es de 90 euros por partici-

pante.

Sexta.— Procedimiento de Inscripción.
1. Preinscripción.
Las solicitudes de preinscripción (anexo I), podrán presentarse en el plazo comprendido 

entre los días 11, 14 y 15 de abril, en el Registro General del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud, ubicado en C/ Franco y López, 4, 50005-Zaragoza, en las Unidades de Registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, o a través de cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los solicitantes optaran por presentar su solicitud en una Oficina de 
Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcio-
nario de correos antes de ser certificada, tal y como se indica en el artículo 31 del Real De-
creto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
la presentación de los Servicios Postales.

En la preinscripción deberá indicarse la Oficina de inscripción a la que desea acudir el 
solicitante para reservar la plaza (anexo II). Si no se ha señalado ninguna Oficina, se enten-
derá que se personarán en la sede central del Instituto Aragonés de la Juventud, sita en Za-
ragoza.

En el supuesto de presentar más de una solicitud se tramitará la presentada en primer 
lugar atendiendo a un orden cronológico de presentación.

2. Sorteo.
Entre todas las solicitudes de preinscripción recibidas se realizará un sorteo que tendrá 

lugar en acto público el día 5 de mayo, a las 11:00 horas, en la sede de Zaragoza del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

En este sorteo se asignará a cada participante día y hora, que estará comprendida entre 
los días 7 al 9 de mayo, de 9 a 14 horas, en que deberá personarse en la oficina seleccionada 
en la solicitud, para inscribirse en los Campos de Trabajo.

3. Inscripción para reserva de plaza.
Una misma persona podrá inscribir a dos solicitantes preinscritos, siempre que las plazas 

se hallen en un mismo campo de trabajo y que las solicitudes correspondientes se hayan 
presentado en plazo. En el caso de no personarse en el día y hora asignados por sorteo, se 
perderá el derecho a inscribirse en esta fase.

El resultado del sorteo será expuesto en la sede del Instituto Aragonés de la Juventud de 
Zaragoza y en las Secciones Provinciales del Instituto Aragonés de la Juventud de Huesca y 
Teruel, en las Oficinas de Información Juvenil y en la Web del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud (http://juventud.aragon.es).

4. Confirmación de plaza mediante abono.
Una vez reservada la plaza, deberá confirmarse, mediante el abono de la correspondiente 

cuota, en la cuenta bancaria indicada en el momento de la reserva. En el resguardo bancario 
acreditativo del ingreso de la cuota deberán constar el nombre y dos apellidos del participante 
y de la persona que realiza el ingreso, cuando sea distinta del participante, así como la deno-
minación del Campo de Trabajo adjudicado.

Posteriormente, deberá presentar la copia del resguardo bancario en la Oficina en que se haya 
formalizado la inscripción, todo ello en un plazo de 24 horas. Si no se efectuase el abono de la cuota 
en dicho plazo, se perderá el derecho adquirido y la plaza quedará nuevamente libre.

5. Plazas no confirmadas.
Con las plazas que queden sin confirmar, por falta de abono de la cuota de inscripción, así 

como las que no hayan sido solicitadas, se realizará una “repesca” que tendrá lugar el día 15 

http://juventud.aragon.es
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de mayo. Durante dicha fecha las plazas se otorgarán por riguroso orden de llegada en ho-
rario de 9 a 14 horas en las Oficinas de inscripción que figuran en el anexo II. Se podrán soli-
citar hasta dos plazas.

La oferta que no se cubra por este proceso pasará al Turno libre.

6. Turno libre.
Desde el 28 de mayo hasta cinco días antes del comienzo del Campo de Trabajo, cabrá 

efectuar reserva de aquellas plazas que no hayan sido adjudicadas. Las plazas disponibles 
se otorgarán por riguroso orden de llegada, pudiendo cada persona solicitar un máximo de 
dos plazas.

Séptima.— Devolución de cuotas de inscripción.
Únicamente procederá la devolución de las cuotas en el supuesto de suspensión de la 

actividad.
Corresponderá al Director Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud dictar resolución 

motivada en la que se acordará la devolución.

Octava.— Aceptación de las bases.
La presentación de solicitud implica la aceptación de las bases de la presente convoca-

toria.

Zaragoza, a 7 de marzo de 2014.

El Director Gerente del Instituto Aragonés 
de la Juventud,

FERNANDO PEÑA LLORENTE
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PREINSCRIPCIÓN 
Campos de Trabajo Aragón y Comunidades Autónomas 2014 

Datos del participante en el campo de trabajo: 
Apellido 1: Apellido 2: Nombre: 
Fecha de nacimiento:  N.I.F.:   
Domicilio:

Localidad:   Provincia: C.P.  
E-mail: Teléfono móvil: 

Oficina donde se realizará la inscripción (MARCAR CON UNA X): 
HUESCA

□ INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
□ OCIJ ALTO GÁLLEGO  
□ OCIJ LA LITERA  
□ OCIJ LA RIBAGORZA 
□ OCIJ MONEGROS  

□ OCIJ SOBRARBE 
□ OMIJ BARBASTRO 
□ OMIJ BINEFAR 
□ OMIJ FRAGA 

TERUEL
□ INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
□ OCIJ BAJO MARTÍN HIJAR  

□ OCIJ MATARRAÑA/MATARRANYA 
□ OMIJ ALCAÑIZ 

ZARAGOZA 
□ INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
□ OCIJ ARANDA   

□ OMIJ CASPE   
□ PIJ COMARCA DE CALATAYUD 

A RELLENAR POR EL PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA, en el caso de que en 
el momento de la inscripción, el participante sea menor de edad. 
APELLIDOS NOMBRE N.I.F 

Autorizo a: ……………………………………………………………………………………………….. 
a asistir al Campo de Trabajo en las condiciones establecidas.

Zaragoza,           de                            de 2014
Firma de la persona que autoriza, 

Fdo:………………………..

En cumplimiento de la LOPD 15/1999 y de la LSSI-CEE 34/2002 se informa que todos los datos de carácter personal facilitados por el solicitante, y que 
resulten necesarios para cuantas actividades desarrolla el Instituto Aragonés de la Juventud (en adelante IAJ), se incorporarán al fichero automatizado 
“Participantes en Campos de Trabajo ofertados por el IAJ”  cuya titularidad y responsabilidad viene ostentada por el IAJ. El solicitante podrá ejercitar respecto 
a sus datos los derechos de acceso, información, rectificación, cancelación y oposición en el domicilio social del IAJ en Zaragoza, C/ Franco y López,4.  

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD 
Servicio de Programas y Prestaciones. C/ Franco y López, 4     50005 ZARAGOZA 
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ANEXO II 
OFICINAS DE INSCRIPCIÓN  

HUESCA 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
Servicio Provincial 
San Jorge, 65 Ed. Azul 
22003 HUESCA 
Tel. 974 247 320  
iajhuesca@aragon.es

OCIJ ALTO GÁLLEGO  
Secorum, s/n 
22600 SABIÑÁNIGO  
Tel. 974 483 311 
juventud@comarcaaltogallego.es
     
OCIJ LA LITERA  
Lérida, 2 
22550 TAMARITE DE LITERA 
Tel. 974 420 562 
juventud@lalitera.org
     
OCIJ LA RIBAGORZA   
Pza España, 17 
22430 GRAUS 
Tel. 974 540 200 
juventud@cribagorza.org

OCIJ MONEGROS  
Av. Fraga, s/n 
22200 SARIÑENA  
Tel. 974 570 090  
fpjd@monegros.net

OCIJ SOBRARBE  
Av. Ordesa, 79 
22340 BOLTAÑA 
Tel. 974 518 025 
juventud@sobrarbe.com
  
OMIJ BARBASTRO   
Zaragoza, 9 
22300 BARBASTRO 
Tel. 974 306 875 
juventud@barbastro.org 

OMIJ BINÉFAR   
Lérida, 77 
22500 BINÉFAR 
Tel. 974 429 530   ¿ext. 2? 
juventud@binefar.es  

OMIJ FRAGA 
Mayor, 10 
22520 FRAGA 
Tel. 974 471 857  
juventud@fraga.org  
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TERUEL 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
Servicio Provincial 
Yagüe de Salas, 16 2º 
44001 TERUEL 
Tel. 978 624 440 
iajteruel@aragon.es 

OCIJ BAJO MARTÍN HIJAR 
Ctra. Alcañiz, 72 
44530 HIJAR 
Tel. 978 820 126 
aedl@comarcabajomartin.com

OCIJ MATARRAÑA / MATARRANYA  
Av. Córtes de Aragón, 7 
44580 VALDERROBRES 
Tel. 978 850 677 
juventud@matarranya.org
   
OMIJ ALCAÑIZ 
Pza. del Mercado, s/n 
44600 ALCAÑIZ 
Tel. 978 870 978 
juventud@alcaniz.es

ZARAGOZA 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
Franco y López, 4 
50005 ZARAGOZA 
Tel. 976 716 810 
informacion.iaj@aragon.es  
http://juventud.aragon.es

OCIJ ARANDA  
Plaza del Castillo, s/n 
50250 ILLUECA 
Tel. 976 548 090  
juventud@comarcadelaranda.com 

OMIJ CASPE  
Gumá, 35 BAJO 
50700 CASPE 
Tel. 976 631 050 
juventud@caspe.es

PIJ COMARCA DE CALATAYUD 
Pza. de la Comunidad, 1 
50300 CALATAYUD 
Tel. 976 883 075 
juventud@comunidadcalatayud.com
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE SANTANDER

EDICTO del Juzgado de lo Social número 2 de Santander, relativo a procedimiento or-
dinario 741/2013.

Doña María de las Mercedes Díez Garretas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número 2 de Santander, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el número 
0000741/2013 a instancia de Rosa Villegas Tezanos frente a Servicios Publicitarios del Norte, 
S.L. y Fogasa, en los que se ha dictado la cédula de fecha 15 de octubre de 2013, siguiente:

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Secretario Ju-

dicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en 
legal forma.

Persona que se cita como parte demandada.
Servicios Publicitarios del Norte, S.L., en ignorado paradero.

Objeto de la citación.
Asistir en esa condición al/a los acto/s de conciliación, y en caso, juicio.
Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente.

Lugar, día y hora en que debe comparecer.
Se le cita para 27 de marzo de 2014 a las 9,40 horas, en la Sala Número Tres de este ór-

gano, a la celebración del acto de conciliación ante el Secretario Judicial, y a continuación 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano.

Prevenciones legales.
De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1e 

LRJS).

Santander, 17 de enero de 2014.— La Secretaria Judicial, María de las Mercedes Díez 
Garretas.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

EDICTO de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Zaragoza, por el 
que se notifica a los interesados las resoluciones recaídas en los expedientes que se 
detallan en el anexo.

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indicado por los inte-
resados que se relacionan en el anexo, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”, nú-
mero 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 12, de 14.01.99), se procede a practicarla mediante el 
presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es la resolución de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Zaragoza por la que se resuelve la solicitud de reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, documento que junto al resto del expediente obra en la sede de 
esta Comisión, sita en el paseo María Agustín, número 36, edificio Pignatelli, puerta 7, planta 
segunda de esta capital, a disposición del interesado para su conocimiento en cualquier mo-
mento (aplicación artículo 61 de la Ley referida).

La citada resolución podrá ser impugnada, en el plazo de cinco días desde su notificación, 
por escrito y de forma motivada, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita.

Zaragoza, 7 de marzo de 2014.— El Secretario de la Comisión, Francisco Amaro Tejero.

Anexo:

APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE

González Laguardia, Noelia 11.768/2013

Vela Gracia, Patricia 6.091/2013

Ramírez Maigua, Luis Iván 3.421/2013
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de Em-
pleo, a José Luis San Miguel Ledesma, con domicilio en la localidad de Pinseque, de la 
Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo, de fecha 15 de 
enero de 2014, relativa al expediente Z-0965-CIN-2013.

En relación con el expediente Z-0965-CIN-2013, relativo a la subvención solicitada por 
José Luis San Miguel Ledesma, ha recaído resolución del Director Provincial del Instituto 
Aragonés de Empleo en Zaragoza, de fecha 15 de enero de 2014.

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución en el domicilio señalado 
por el interesado, se procede, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, haciéndole saber que:

1.º Dicha resolución, se encuentra a disposición del interesado en la Subdirección de Em-
pleo del Instituto Aragonés de Empleo, sita en avda. Ranillas, número 101 2.ª planta, 50018 
de Zaragoza.

2.º Una vez publicada esta cédula en el “Boletín Oficial de Aragón”, y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Pinseque, se le tendrá por notificada la resolución a todos 
los efectos.

3.º Contra la citada resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Economía y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 19 de febrero de 2014.— El Subdirector Provincial de Empleo, Amado Sam-
pedro Salas.
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del escrito remiti-
do en las diligencias de inspección con referencia DF.35/2013 junto con la correspon-
diente propuesta de regularización.

No ha sido posible notificar a Daniel Pradas Chacón la propuesta de regularización nú-
mero PR 243/2013 por el incumplimiento de la obligación de depósito de fianza de arrenda-
miento de la vivienda amueblada situada en Cuarte de Huerva, avenida de la Constitución, 
número 12 - 2.º B, lo que constituiría infracción administrativa grave, según el artículo 18.2 de 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos (“Boletín 
Oficial de Aragón”, de 20 de noviembre de 1992), se le notifica conforme determina el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”, de 27 de 
noviembre de 1992).

El interesado tiene a su disposición en las oficinas de la Inspección de Vivienda (edificio 
Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36 puerta 7, 2.ª planta) la citada notificación.

Se le da por notificado a todos los efectos, informándole que dispone del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, para proceder al depósito de 
la fianza requerida.

Zaragoza, 3 de marzo de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, Belén 
Corcoy de Febrer.
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NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes, de las resoluciones de archivo por falta de documentación recaída en el expedien-
te de solicitud de ayudas financieras a inquilinos.

No habiendo sido posible notificar en el domicilio indicado por el interesado la resolución 
de archivo por falta de documentación recaída en el expediente de ayudas financieras a inqui-
linos, establecidas en la Orden de 28 de junio de 2013 del Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo, Vivienda y Transporte, por la que se convocan ayudas financieras a inquilinos para 
2013, previstas en el Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se crea y regula la Red de 
Bolsas de Viviendas para Alquiler Social de Aragón, se procede a su notificación conforme 
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, haciendo constar que 
tienen a su disposición el texto íntegro en la Subdirección Provincial de Vivienda de Huesca, 
sita en plaza Cervantes, número 1, 1.º izquierda de Huesca.

Se dan por notificados a todos los efectos, indicando que la resolución adoptada, no agota 
la vía administrativa, y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente en que aparezca la última publicación que se practica mediante anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en el tablón de edictos del ayuntamiento de su último do-
micilio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.11) de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón, en conexión con el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que proceda en derecho.

Huesca, 7 de marzo de 2014.— La Subdirectora Provincial de Vivienda de Huesca, Ana 
Isabel Ordás Esco.

Anexo:

Número de expediente: SAI-22/2013/0139.
Interesado: Mohammed Sghir El Mahfoud.
Asunto: Resolución de archivo por falta de documentación.
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NOTIFICACIÓN del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, del acuerdo adoptado 
en sesión de 31 de enero de 2014, del municipio de Bárcabo.

El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en su sesión de 31 de enero de 2014, 
adoptó el acuerdo de Bárcabo, Plan General de Ordenación Urbana, CPU-2013/93, cuya 
parte dispositiva dice:

El M.I. Consejo, tras la oportuna deliberación, por unanimidad, en uso de sus competen-
cias y atribuciones, conforme a lo dispuesto en el Decreto 110/2010, de 7 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Urbanismo de Aragón 
y de los Consejos Provinciales de Urbanismo, acuerda:

1. Bárcabo. Plan General de Ordenación Urbana.
Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Bárcabo, 

con las siguientes prescripciones:
1) En cuanto a la documentación presentada:
- Deberá ajustarse a los criterios de presentación del título III y del anexo V de la Norma 

Técnica de Planeamiento de Aragón, aprobada por decreto 54/2011, tal y como se indica en 
el fundamento de derecho cuarto del presente acuerdo.

- Deberá aportarse documentación gráfica del núcleo deshabitado de Suelves (ya que se 
trata de un núcleo englobado en el grupo VI establecido en las Directrices Parciales de Orde-
nación del Pirineo Aragonés y de la urbanización posterior).

- Deberá grafiarse correctamente el ámbito ocupado por el Camping Lecina y establecerse 
en las normas urbanísticas las medidas de protección del mismo en relación al expediente de 
CHE en redacción y a los riesgos.

- Deberán acotarse en los planos las nuevas alineaciones y fondos de parcela cuya dimen-
sión exacta no pueda deducirse de preexistencias como edificaciones u otros elementos, 
garantizando así la correcta ejecución posterior del planeamiento.

2) En cuanto al contenido:
Una vez analizada la documentación aportada y los informes sectoriales, hay que hacer 

las siguientes indicaciones:
A. En cuanto a la clasificación del suelo:
1) Suelo No Urbanizable
- Se deberán grafiar en los planos las protecciones relativas a los yacimientos arqueoló-

gicos, carreteras, y cualquier otra protección sectorial que afecte al territorio.
2) Suelo Urbano
- Se debe justificar la clasificación del Suelo Urbano discontinuo en relación a la existencia 

y/o previsión de contar con los servicios urbanísticos correspondientes.
- En lo que respecta al Suelo Urbano del núcleo de Almazorre, se propone corregir la or-

denación pormenorizada puntual conforme a lo indicado en el fundamento de derecho cuarto 
3. A) 1. del citado fundamento.

- En el núcleo urbano de Hospitaled, se propone variar un poco las nuevas alineaciones de 
las parcelas colindantes con la iglesia, de modo que se amplíe la visibilidad de la misma y se 
evite su encajonamiento.

- En el núcleo urbano de Eripol, se deberá aclarar y comprobar la titularidad de la parcela 
vallada grafiada como SG-VI al noreste del suelo urbano.

3) Urbanizaciones de Suelves (Casa Broto y Casa Romeo)
- Se deberá completar la documentación del plan general con una mención expresa en 

relación a estos ámbitos.
B. En cuanto al articulado de las normas urbanísticas:
- Se corregirá y estudiará el contenido de las normas urbanísticas en relación a lo indicado 

en el mismo fundamento jurídico, punto 3. B) del mismo.
C. En cuanto a las infraestructuras:
- Se completará la justificación de los servicios y demandas de recursos necesarios te-

niendo en cuenta los epígrafes relativos a infraestructuras establecidos en el punto C) del 
reiterado fundamento y en relación a la memoria ambiental definitiva, especialmente en lo que 
respecta al saneamiento, abastecimiento de agua y electricidad, incluyendo, en su caso, la 
reserva de suelo necesaria para la ejecución de las infraestructuras propuestas.

D. En cuanto al cumplimiento de lo establecido en los informes sectoriales:
- Se atenderá a lo dispuesto en el informe de la Dirección General de Interior de 13 de 

septiembre de 2012, especialmente en lo relativo a los riesgos de inundación, de incendios 
forestales y vías de comunicación.
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- Se atenderá a lo dispuesto en el informe del Instituto Aragonés del Agua de 1 de agosto 
de 2012, emitido sobre el documento de aprobación inicial, justificándose y haciendo refe-
rencia al actual sistema de depuración de los distintos núcleos y previsiones al respecto.

- Se modificará el artículo 228.3 de las normas en relación a lo indicado en el informe de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural de Aragón de 1 de agosto de 2012.

- Se atenderá al informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 13 de noviembre de 
2013 en relación al Camping de Lecina. Se incorporarán las medidas relativas a los vertidos.

- Se corregirán los artículos 24, 34 y 151.5 de las NNUU, en lo relacionado en el informe 
de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.

- Se atenderá a lo dispuesto en el informe de 11 de junio de 2012 de la Dirección General 
de Carreteras del Gobierno de Aragón, especialmente en relación a la necesidad de grafiar 
las distintas zonas de protección de las carreteras en los planos de ordenación y de la clasifi-
cación de todo el área de dominio público de carreteras como Suelo No Urbanizable.

- Se atenderá al contenido de todos los informes sectoriales que forman parte del expe-
diente.

E. En cuanto al catálogo de bienes arquitectónicos y yacimientos arqueológicos:
- El Catálogo de Patrimonio Cultural deberá completarse con los bienes, delimitaciones y 

entornos, según el caso, incluidos en las disposiciones oficiales publicadas y que afectan a 
este municipio. Dichos bienes y sus entornos de protección, en su caso, deberán ser gra-
fíados en los planos de ordenación del PGOU del término municipal.

- Se deberá hacer referencia expresa en el documento al Parque Cultural del Río Vero, con 
afección directa sobre el término municipal de Bárcabo, especialmente en lo que respecta a 
los yacimientos y otros valores culturales del parque.

- Se corregirán los errores de referencias normativas y ampliarán los aspectos de las fi-
chas establecidos en el citado fundamento jurídico cuarto F).

No habiendo sido posible realizar la notificación del acuerdo anteriormente indicado a las 
personas que se detallan en el anexo, se efectúa por medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que le comunico para su 
conocimiento y demás efectos procedentes, significándole que contra el presente acuerdo, 
que pone fin al procedimiento y agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición, ante este Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación o interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de cualquier otro recurso procedente en Derecho.

Huesca, 10 de marzo de 2014.— El Secretario del Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca, Antonio Gómez Rodríguez.

Anexo:

D. José Buil Paco.
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NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto de 
vista a Alianza y Gestión Logística, S.L., en el expediente 220/2013.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, D. Jaime Angulo Sainz de 
Varanda, en el expediente 220/2013, ha resuelto que no habiendo sido posible notificar a la 
parte demandada la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada me-
diante correo certificado y por dos veces y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 del ar-
tículo 35 de la Ley de Arbitraje; visto el escrito presentado por la parte demandante con fecha 
4 de marzo de 2014 solicitando que se efectúe por edictos y de conformidad con lo estable-
cido en el apartado tercero del punto 6 del artículo 9.º del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicar 
la siguiente citación:

Se cita a Alianza y Gestión Logística, S.L. con último domicilio conocido en polígono indus-
trial La Carreguela, avenida de los Pocillos, número 14, nave 1 de Valdemoro (Madrid), para 
su comparecencia el día 12 de mayo de 2014 al acto de vista que se celebrará a las 12:00 
horas en los locales de esta Junta Arbitral (Sala de la Corte Aragonesa de Arbitraje (edificio 
de La Torre), sita en la Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza. Paseo Isabel la Cató-
lica, número 2, 50009 - Zaragoza), en controversia promovida por D. José Lacruz Mantecón, 
actuando en representación de Frío Aragón, S.L., contra Alianza y Gestión Logística, S.L. en 
reclamación por impago portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga y 
aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente, con poder suficiente. Su no 
comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral.

Zaragoza, 11 de marzo de 2014.— El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de 
Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.
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NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto de 
vista a Aragonesa de Transportes Ligeros, S.L., en el expediente 201/2013.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, D. Jaime Angulo Sainz de 
Varanda, en el expediente 201/2013, ha resuelto que no habiendo sido posible notificar a la 
parte demandada la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada me-
diante correo certificado y por dos veces y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 del ar-
tículo 35 de la Ley de Arbitraje; visto el escrito presentado por la parte demandante con fecha 
7 de febrero de 2014 solicitando que se efectúe por edictos y de conformidad con lo estable-
cido en el apartado tercero del punto 6 del artículo 9.º del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicar 
la siguiente citación:

Se cita a Aragonesa de Transportes Ligeros, S.L. con último domicilio conocido en Ciudad 
del Transporte, calle D, nave 13 de San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), para su compare-
cencia el día 12 de mayo de 2014 al acto de vista que se celebrará a las 12:30 horas en los 
locales de esta Junta Arbitral (Sala de la Corte Aragonesa de Arbitraje (edificio de La Torre), 
sita en la Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza. Paseo Isabel la Católica, número 2, 
50009 - Zaragoza), en controversia promovida por D. Francisco Franch Bonet, actuando en 
representación de Transportes Guayardeque, S.L.U., contra Aragonesa de Transportes Li-
geros, S.L. en reclamación por impago portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho 
convenga y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente, con poder suficiente. Su no 
comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral.

Zaragoza, 11 de marzo de 2014.— El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de 
Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.
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NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto de 
vista a Cifcat, S.L., en el expediente 219/2013.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, D. Jaime Angulo Sainz de 
Varanda, en el expediente 219/2013, ha resuelto que no habiendo sido posible notificar a la 
parte demandada la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada me-
diante correo certificado y por dos veces y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 del ar-
tículo 35 de la Ley de Arbitraje; visto el escrito presentado por la parte demandante con fecha 
4 de marzo de 2014 solicitando que se efectúe por edictos y de conformidad con lo estable-
cido en el apartado tercero del punto 6 del artículo 9.º del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicar 
la siguiente citación:

Se cita a Cifcat, S.L. con último domicilio conocido en avenida Cataluña, número 51, planta 
5.ª puerta 3.ª de Tarragona, para su comparecencia el día 12 de mayo de 2014 al acto de vista 
que se celebrará a las 12:20 horas en los locales de esta Junta Arbitral (Sala de la Corte Ara-
gonesa de Arbitraje (edificio de La Torre), sita en la Cámara de Comercio e Industria de Zara-
goza. Paseo Isabel la Católica, número 2, 50009 - Zaragoza), en controversia promovida por 
D. José Lacruz Mantecón, actuando en representación de Frío Aragón, S.L., contra Cifcat, 
S.L. en reclamación por impago portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente, con poder suficiente. Su no 
comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral.

Zaragoza, 11 de marzo de 2014.— El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de 
Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.
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NOTIFICACIÓN de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, de citación para acto de 
vista a Serlogtrans 2010, S.L., en el expediente 238/2013.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Aragón, D. Jaime Angulo Sainz de 
Varanda, en el expediente 238/2013, ha resuelto que no habiendo sido posible notificar a la 
parte demandada la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, intentada me-
diante correo certificado y por dos veces y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 del ar-
tículo 35 de la Ley de Arbitraje; visto el escrito presentado por la parte demandante con fecha 
4 de marzo de 2014 solicitando que se efectúe por edictos y de conformidad con lo estable-
cido en el apartado tercero del punto 6 del artículo 9.º del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicar 
la siguiente citación:

Se cita a Serlogtrans 2010, S.L. con último domicilio conocido en calle Miguel de Una-
muno, número 35, piso 6.º B de Zaragoza, para su comparecencia el día 12 de mayo de 2014 
al acto de vista que se celebrará a las 12:10 horas en los locales de esta Junta Arbitral (Sala 
de la Corte Aragonesa de Arbitraje (edificio de La Torre), sita en la Cámara de Comercio e 
Industria de Zaragoza. Paseo Isabel la Católica, número 2, 50009 - Zaragoza), en contro-
versia promovida por D. José Lacruz Mantecon, actuando en representación de Frío Aragón, 
S.L., contra Serlogtrans 2010, S.L. en reclamación por impago portes a fin de que pueda 
alegar lo que a su derecho convenga y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que le represente, con poder suficiente. Su no 
comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral.

Zaragoza, 11 de marzo de 2014.— El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de 
Aragón, Juan Carlos Justes Aizpún.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente en Hues-
ca, acerca de la constitución de la Comisión Local de la Concentración Parcelaria de 
Osán, Isún, San Román y Allué.

En Sabiñánigo, a veintinueve de enero de 2014, siendo las 10 horas y 15 minutos, se 
reúnen, previa citación, los señores al margen relacionados, con la finalidad de proceder a la 
constitución de la Comisión Local de la Concentración Parcelaria de la zona de Osán, Isún, 
San Román y Allué, declarada de utilidad pública y urgente ejecución, por Decreto 51/1994 de 
16 de marzo, de la Diputación General de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 40, de 
30 de marzo de 1994).

Esta Comisión Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de 
la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, está formada por las 
siguientes personas:

Como Presidenta:
- Doña Mercedes González González, Jueza Decano de Primera Instancia e Instrucción 

de Jaca y su partido.

Como Vicepresidente:
- Don Jesús Verde Gracia, Subdirector Provincial de Agricultura y Ganadería de la Diputa-

ción General de Aragón en Huesca.

Como vocales:
- Doña Carmen Gorena Puértolas, Registradora de la Propiedad de Sabiñánigo.
- Doña María Paz Laliena Oliván, Notaria de Sabiñánigo
- Don Juan Antonio Bercero Borderías, Ingeniero Agrónomo de la Diputación General de 

Aragón.
- Don Jesús Lasierra Asín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo
- Don Albino Lacasa Escartín, Vocal del Pleno de la Cámara Agraria Provincial del Al-

toaragón.
- Doña M.ª Carmen Sese Margalejo, Representante de los mayores aportantes de tierra.
- Don Justo Piedrafita Sánchez, Representante de los medianos aportantes de tierra.
- Don Miguel Ángel Escar Laín, Representante de los pequeños aportantes de tierra.

Como Secretaria:
- Doña Nieves Campo Barrabés, Administradora Superior de la Diputación General de 

Aragón.

Por la Secretaria se manifiesta que el objeto de la reunión es la constitución de la Comisión 
Local de la Concentración Parcelaria de Osán, Isún, San Román y Allúé y la toma de posesión 
por parte de sus miembros de los cargos correspondientes.

Seguidamente, la señora González González toma posesión de su cargo de Presidente y 
confiere los suyos a los demás miembros, quienes se muestran conformes y prometen des-
empeñar dichos cargos fielmente y con sujeción a la ley.

Por último, la señora Presidenta declara constituida la Comisión Local y, en prueba de 
conformidad, firman los asistentes conmigo la Secretaria la presente Acta, levantándose la 
sesión a las 10 horas y 20 minutos del día arriba indicado.

Sabiñánigo, 29 de enero de 2014.— La Presidenta, Mercedes González González. La 
Secretaria, Nieves Campo Barrabés.
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ANUNCIO de la Dirección General de Conservación del Medio Natural, por el que se 
publican los Estatutos del Consorcio de la Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala.

Con fecha de 7 de noviembre de 2013, se suscribió un convenio de colaboración entre el 
Gobierno de España, el Gobierno de Aragón y diez ayuntamientos de la provincia de Huesca 
(Sallent de Gállego, Panticosa, Hoz de Jaca, Biescas, Yésero, Torla, Broto, Puértolas, Tella-
Sin y Bielsa), para la gestión de la “Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala” mediante la 
constitución de una entidad jurídico-pública de carácter asociativo y común entre las partes, 
que adoptará la forma jurídica de Consorcio, y que será denominado “Consorcio Reserva de 
la Biosfera Ordesa-Viñamala”.

Los estatutos del consorcio, como norma básica del mismo, determinarán los fines de la 
entidad, así como las actividades o servicios que se le encomienden o asignen; el régimen de 
organización y funcionamiento interno, incluidos los aspectos económico-presupuestarios; el 
régimen al que quedarán sometidas las relaciones jurídicas con terceros derivadas de las 
actividades del consorcio, sus recursos económico-financieros y el régimen del personal. Sus 
peculiaridades deberán ponerse en relación con el régimen general de las entidades locales 
o, en su caso, con el de otras Administraciones que intervengan en el consorcio. En todo 
caso, deberá contemplarse la presencia de todas las entidades locales consorciadas, al 
menos, en su órgano plenario de gobierno.

Considerando estos antecedentes y de conformidad con lo establecido en el artículo 218 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, se some-
tieron los estatutos del Consorcio al trámite de información pública por espacio de 15 días a 
los efectos de que cuantos estén interesados, personas físicas o jurídicas, pudieran formular 
las alegaciones que estimen oportunas.

Una vez aprobados los estatutos definitivos por en Consejo Rector constituyente, se pro-
cede a publicar el texto íntegro de los Estatutos del Consorcio de la Reserva de la Biosfera 
Ordesa-Viñamala.

Zaragoza, 7 de marzo de 2014.— El Director General de Conservación del Medio Natural, 
Santiago Pablo Munilla López.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE LA RESERVA 
DE LA BIOSFERA ORDESA-VIÑAMALA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
1. Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases de Régimen Local, de los artículos 6 y 9 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 218 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de 
Aragón, se crea el presente Consorcio de la Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala, inclu-
yendo cualquier iniciativa de conservación, educación, investigación, divulgación y promoción 
externa de dicho espacio.

2. El Consorcio está integrado por representantes de la Administración General del Es-
tado, del Gobierno de Aragón y de los Ayuntamientos de Bielsa, Biescas, Broto, Fanlo, Hoz de 
Jaca, Panticosa, Puértolas, Sallent de Gállego, Tella-Sin, Torla y Yesero, que acuerdan cons-
tituirse en Consorcio para la gestión y desarrollo de las actividades necesarias para la conse-
cución de los fines previstos en el artículo 6 de los presentes Estatutos.

3. Podrán incorporarse al Consorcio entidades públicas con competencias en la materia 
objeto del Consorcio, y entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés 
público concurrentes con los de las Administraciones Públicas consorciadas, previo acuerdo 
de las partes y cumplimiento de la normativa de Régimen Local.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública que se constituye recibirá el nombre de “Consorcio de la reserva de la 

biosfera Ordesa-Viñamala”.
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Artículo 3. Naturaleza y capacidad jurídica.
El Consorcio regulado en estos Estatutos se establece con carácter voluntario, por tiempo 

indefinido, con personalidad jurídica propia e independiente de los miembros que lo consti-
tuyen y con plena capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines que se expresan en los 
presentes Estatutos.

Artículo 4. Normas de aplicación.
El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos y en lo no previsto en ellos se regirá por 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la Ley de Contratos del Sector Público y por la le-
gislación en materia de régimen local.

Artículo 5. Sede.
El Consorcio tendrá su capitalidad en el municipio de Torla, teniendo como domicilio social 

las oficinas del Centro de Interpretación Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido de 
Torla, sin perjuicio de la posibilidad de celebrar sesiones en cualquiera de las sedes de las 
entidades consorciadas.

Artículo 6. Objetivo y fines del Consorcio.
1. El Consorcio tiene por objeto la gestión o la participación en la gestión de planes y pro-

gramas de desarrollo sostenible en su ámbito territorial que afecten a los objetivos de la Re-
serva de la Biosfera. En este sentido prestará especial atención a las actividades que puedan 
desarrollarse en virtud de la aplicación del Programa MaB en España.

2. Para el cumplimiento de su objeto social se asignan al Consorcio los siguientes fines:
a) Dotar de un órgano de gestión a la Reserva de la Biosfera Ordesa- Viñamala para de-

sarrollar adecuadamente las estrategias, líneas de acción y programas del Programa 
MaB.

b) Implicar en la gestión de la Reserva de la Biosfera Ordesa- Viñamala a las administra-
ciones estatales, autonómicas y locales involucradas, todo ello a través del Consejo 
Rector.

c) Fomentar la participación de los agentes sociales, entidades privadas, asociaciones o 
entidades vinculadas a la conservación y al desarrollo, en la gestión de la Reserva de 
la Biosfera Ordesa- Viñamala, a través del Consejo consultivo.

d) Planificar y ejecutar actividades que continúen permitiendo una relación sostenible entre 
las personas y el medio natural de la Reserva de la Biosfera de Ordesa- Viñamala.

e) Adoptar decisiones consensuadas en cuanto a la zonificación y gestión territorial de la 
Reserva de la Biosfera, todo ello con el objeto de cumplir los requisitos y recomenda-
ciones de la Estrategia de Sevilla y el Marco Estatutario (Sevilla 1995), el Plan de Ac-
ción de Madrid 2008-2013 y el Plan de Acción de Montseny 2009-2013 (PAMO).

f) Coordinar las distintas iniciativas y propuestas en materia de medio ambiente y turismo 
procedentes del sector público o del privado.

g) Cualesquiera otros fines que, dentro del objeto general del Consorcio, le sean atribuidos 
por las entidades consorciadas con arreglo a lo previsto en los presentes Estatutos

Artículo 7. Ambito territorial.
El Consorcio prestará servicios a los entes consorciados sobre el estricto ámbito territorial 

de la Reserva de la Biosfera de Ordesa- Viñamala, que se circunscribe a los límites apro-
bados por el Comité MaB.

CAPÍTULO II
Órganos de gobierno y administración

Sección primera: Organización.

Artículo 8. Organos de Gobierno y Administración.
1. El gobierno y administración del Consorcio están a cargo del Consejo Rector, del Presi-

dente y del Secretario.
2. El Consejo Rector podrá contar con un Gerente.

Artículo 9. En Consejo Rector.
1. El Consejo Rector se integra por todos los representantes de las entidades consor-

ciadas, y es el órgano máximo de gestión y representación del Consorcio.
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2. El Consejo Rector estará compuesto por:
a) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos del ámbito de la Reserva de la 

Biosfera, elegidos por el pleno de los respectivos Ayuntamientos.
b) Un representante del Departamento con competencias en Medio Ambiente del Go-

bierno de Aragón.
c) Un representante del Departamento con competencias en Turismo del Gobierno de 

Aragón.
d) Un representante del Departamento con competencias en materia de Acción Exterior 

del Gobierno de Aragón.
e) Un representante del Organismo Autónomo Parques Nacionales.
f) Un representante del Ministerio con competencias en materia de Turismo.
g) El Gerente, en su caso, con voz pero sin voto.
h) Un secretario, con voz pero sin voto.
3. Cada uno de los municipios consorciados designará un representante en el seno del 

Consejo Rector del Consorcio, procediéndose a su elección en la forma que establezca cada 
Ayuntamiento.

4. El Gobierno de Aragón y el Organismo Autónomo Parques Nacionales designarán a sus 
representantes en el seno del Consejo Rector en ejercicio de su potestad de autoorganiza-
ción.

5. El Consejo Rector designará los cargos de Presidente y Vicepresidente del Consorcio, 
de entre sus miembros que sean además representantes de las entidades locales.

6. Podrán designarse miembros titulares y suplentes; estos últimos sólo actuarán en las 
sesiones del Consejo Rector en defectos de asistencia de los titulares.

7. La representatividad en el Consejo Rector es inherente a la condición en virtud de la 
cual haya sido designado como representante de la entidad consorciada, por lo que cesará 
en aquella condición si perdiere o fuere suspendido de la misma, o fuese revocado su nom-
bramiento por la entidad consorciada que le designó.

Artículo 10. Derechos y deberes de los miembros del Consejo Rector.
1. Los miembros del Consejo Rector tienen los siguientes derechos:
a) Acceder a los datos y documentos necesarios para el ejercicio de sus funciones.
b) Disponer de la información que desarrollen el Consejo Rector y el Consejo Consultivo, 

en relación con la Reserva de la Biosfera y su gestión.
c) Presentar mociones y sugerencias para la adopción de acuerdos por el Consejo Rector.
d) Participar en los debates y ejercer el derecho a voto, así como formular su voto parti-

cular.
e) Formular ruegos y preguntas.
2. Son deberes de los miembros del Consejo Rector:
a) Asistir a las sesiones del Consejo Rector.
b) Participar en los trabajos, y cumplir las instrucciones que dicte el Presidente del Consejo 

Rector.
c) Mantener la confidencialidad en las materias que expresamente sean declaradas reser-

vadas por el Consejo Rector.

Artículo 11. Cese de los miembros del Consejo Rector
Los miembros del Consejo Rector cesarán por alguna de las siguientes causas:
a) Suspensión o revocación del cargo que le otorga representación en el Consejo Rector.
b) Fallecimiento.
c) Declaración de incapacidad o inhabilitación para el desempeño de cargo público por 

sentencia judicial firme.
d) Incumplimiento grave de los deberes de los miembros del Consejo Rector, declarado 

por éste.
e) Cualesquiera otras causas que se establezcan legalmente.

Artículo 12. Presidente y Vicepresidente.
1. El cargo de Presidente del Consorcio, así como el de Vicepresidente, será designado 

por el Consejo Rector de entre los miembros de las entidades locales.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del presidente será sustituido, en el ejer-

cicio de sus funciones, por el vicepresidente, y en su defecto, por el miembro del órgano 
colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus compo-
nentes.
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Artículo 13. Secretario.
El Secretario será un funcionario público cualificado, adscrito a cualquiera de las Adminis-

traciones consorciadas, y designado a propuesta del Consejo Rector.

Sección Segunda: Funciones de los órganos de Gobierno y Administración

Artículo 14. Funciones del Consejo Rector.
Corresponde al Consejo Rector las siguientes funciones:
a) Nombrar al Presidente y al Vicepresidente del Consorcio.
b) Nombrar al Gerente, en su caso.
c) Proponer al funcionario que ocupará la Secretaría del Consorcio.
d) Aprobar el Programa de Actuaciones para cada ejercicio.
e) Aprobar los convenios de colaboración con Organismos, Entidades o Asociaciones, en 

orden al desarrollo de los fines previstos en estos Estatutos.
f) Aprobar la memoria anual de actividades.
g) Aprobar los presupuestos de la Reserva de la Biosfera.
h) Aprobar y modificar el Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Rector.
i) Aprobar las modificaciones de estos Estatutos.
j) Acordar la declaración de incumplimiento grave de los deberes de cualquiera de los 

miembros del Consejo Rector.
k) Proponer a las partes la admisión y la separación de nuevas entidades consorciadas.
l) Acordar la disolución del Consorcio.
m) En general, y en cuanto le sean aplicables, todas aquellas otras que la legislación local 

establece para los órganos plenarios.

Artículo 15. Funciones del Presidente.
Corresponde al Presidente del Consorcio las siguientes funciones:
a) Ostentar la representación del Consorcio, así como la del Consejo Rector y el Consejo 

Consultivo.
b) Dirigir el gobierno y administración del Consorcio.
c) Presidir las sesiones del Consejo Rector y las del Consejo Consultivo, ordenar su con-

vocatoria y formular el orden del día, así como decidir los empates con voto de calidad.
d) Ordenar los gastos fijos y de atenciones ordinarias dentro de los límites fijados por el 

Consejo Rector y ordenar los pagos ajustándose a los créditos presupuestarios, deri-
vados del funcionamiento ordinario del Consorcio.

e) Solicitar de los órganos e instituciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Or-
ganismo Autónomo Parques Nacionales y de los Ayuntamientos la información y docu-
mentación adecuada para la realización de los estudios que se lleven a cabo, así como 
la emisión de informes y propuestas.

f) En general, todas aquellas otras que aseguren el cumplimiento de las leyes, así como el 
ejercicio de cuantas funciones sean inherentes a su condición de Presidente.

Artículo 16. Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario del Consorcio las siguientes funciones:
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros y, por tanto, las notificaciones, peticiones de 

datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Ordenar y custodiar la documentación del Consejo Rector.
g) Dejar constancia mediante diligencia autentificada con su firma y la del Presidente o 

Vicepresidente, en su caso, de la no celebración de las sesiones convocadas regla-
mentariamente y de la causa que la motiva y del nombre de los presentes.

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Sección Tercera: Funcionamiento de los órganos de gobierno colegiados

Artículo 17. Régimen de sesiones.
1. El Consejo Rector, como órgano colegiado del Consorcio, funciona en régimen de se-

siones ordinarias, extraordinarias y urgentes.
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2. El Consejo Rector celebrará sesión ordinaria dos veces al año y extraordinaria a inicia-
tiva del Presidente o de al menos un tercio de sus miembros, mediante escrito en el que se 
especifiquen los asuntos que justifiquen la convocatoria.

3. Excepcionalmente el Presidente, por razones de urgencia, podrá convocar sesiones del 
Consejo Rector con este carácter.

4. Las sesiones del Consejo Rector no tendrán carácter público. A las sesiones del mismo 
podrán, cuando lo solicite el Presidente, asistir con voz pero sin voto, el Gerente así como 
representantes de cualquier entidad vinculada a la Reserva de la Biosfera.

Artículo 18. Convocatoria de reuniones.
1. La convocatoria de las sesiones corresponde al Presidente del Consejo Rector y deberá 

efectuarse a cada uno de sus miembros con al menos diez días de antelación para las se-
siones ordinarias, de cinco días para las sesiones extraordinarias y de cuarenta y ocho horas 
para las urgentes.

2. Al escrito de convocatoria, en el que deberá constar el orden de día de la sesión, se 
acompañará la documentación específica sobre los temas objeto de aquélla, siempre que sea 
posible. Cuando se trate de un resumen de una documentación más amplia, ésta estará dis-
ponible para consulta desde la fecha de la convocatoria.

3. El orden del Día será fijado por el Presidente. En todo caso se incluirán todos aquellos 
temas propuestos por un tercio, al menos, de los miembros del Consejo Rector.

4. Cuando las sesiones sean convocadas a iniciativa de los miembros del Consejo Rector, 
los solicitantes habrán de manifestar los asuntos que hayan de ser incluidos en el orden del 
Día.

5. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del Día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado, y sea declarada la ur-
gencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

6. De cada sesión se levantará acta, que podrá ser aprobada en la reunión siguiente como 
primer asunto del orden del Día.

Artículo 19. Régimen de adopción de acuerdos.
1. El Consejo Rector se considerará validamente constituido cuando asistan al menos la 

mitad de sus componentes y, en todo caso, se requiere asistencia de su Presidente y Secre-
tario o de quienes legalmente les sustituyan.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en aquellos supuestos reco-
gidos en la ley o en los presentes Estatutos que requieran unanimidad o una mayoría 
cualificada.

3. Será preceptivo el acuerdo unánime del Consejo Rector para aprobar la modificación de 
estos Estatutos así como para proponer la admisión de entidades consorciadas.

4. Será preceptivo el voto favorable de dos tercios del número total de votos para la validez 
de los acuerdos que se adopten sobre la separación de entidades consorciadas, así como 
sobre la disolución del Consorcio.

5. En todo caso los miembros discrepantes tendrán derecho a formular votos particulares, 
por escrito, en las cuarenta y ocho horas siguientes a la adopción del acuerdo, que deberán 
unirse a la resolución correspondiente.

6. El voto de los miembros del Consejo Rector será personal y no delegable.
7. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento unánime o por votación mediante las 

siguientes fórmulas:
a) Voto a mano alzada.
b) Llamamiento público, en el que cada miembro manifieste oralmente su aprobación, 

desaprobación o abstención.
c) Votación secreta cuando así lo manifieste la mayoría absoluta de los miembros de de-

recho del Consejo Rector.
8. De las votaciones:
a) Finalizado el debate de un asunto se procederá a su votación.
b) Antes de comenzar la votación el Presidente planteará, clara y concisamente, los tér-

minos de la misma y la forma de emitir el voto.
c) Una vez iniciada la votación, ésta no podrá interrumpirse por ningún motivo. Durante el 

desarrollo de la votación, el Presidente no concederá el uso de la palabra, y ningún 
miembro del Consejo Rector podrá entrar en la sala o abandonarla.

d) Inmediatamente de concluir la votación nominal, el Secretario computará los sufragios 
emitidos y anunciará en voz alta su resultado.
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Sección Cuarta. Personal

Artículo 20. Gerente.
1. En el caso que sea preciso nombrar un Gerente, éste será designado por el Consejo 

Rector, siendo el coste económico a cargo de la Comunidad Autónoma de Aragón y de los 
Ayuntamientos implicados.

2. El Gerente tendrá atribuidas las siguientes funciones:
a) Asistir al Consejo Rector en las tareas que se le encomienden.
b) Dirigir las actividades administrativas del Consejo Rector.
c) Desarrollar la ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo Rector.
d) Despachar con el Presidente del Consorcio los asuntos ordinarios y aquellos otros que 

le sean encargados.
e) Preparación de la memoria anual, que deberá presentar al Consejo Rector.
f) Preparación del Plan de actuaciones, que deberá presentar al Consejo Rector.
g) Asistir a las reuniones del Consejo Rector y del Consejo Consultivo.

CAPÍTULO III
Órgano consultivo

Artículo 21. Consejo Consultivo.
1. El Consejo Rector contará con un órgano colegiado, consultivo y de participación, deno-

minado Consejo Consultivo de la Reserva de la Biosfera, que atenderá a criterios de desa-
rrollo sostenible, velando por la tutela de los valores naturales, socioeconómicos y culturales.

2. El Consejo Consultivo estará compuesto por:
a) Un representante del Departamento con competencias en Medio Ambiente del Go-

bierno de Aragón.
b) Un representante del Departamento con competencias en Turismo del Gobierno de 

Aragón.
c) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos del ámbito de la Reserva de la 

Biosfera, elegidos por el pleno de los respectivos Ayuntamientos.
d) Un representante de la Guardia Civil de Huesca.
e) Un representante del Instituto Pirenaico de Ecología.
f) Un representante de las asociaciones de conservación de la naturaleza.
g) Cuatro representantes de las asociaciones de empresarios con implantación en el ám-

bito de la Reserva de la Biosfera (dos de cada Comarca)
h) Dos representantes de las Asociaciones Profesionales de ganaderos con implantación 

en el ámbito de la Reserva de la Biosfera (uno de cada Comarca)
i) Dos representantes del Grupo de Acción Local (uno de cada Grupo)
j) Dos representantes de las federaciones deportivas aragonesas.
k) Dos representantes de la propiedad privada (uno de cada Comarca).
l) Un representante de la Comarca de Alto Gallego.
m) Un representante de la Comarca de Sobrarbe.
n) Un representante de la Diputación Provincial de Huesca.
o) El Gerente, en su caso, con voz pero sin voto.
p) El Secretario, con voz pero sin voto.
3. El Presidente o, en su caso, el Vicepresidente del Consorcio, ejercerá las funciones de 

Presidente del Consejo Consultivo.
4. Corresponderá al Consejo Consultivo, al menos, el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Realizar debates, emitir informes y dictámenes y efectuar propuestas sobre materias 

que conciernan a la Reserva de la Biosfera, por iniciativa propia o a requerimiento del 
Consejo Rector.

b) Informar el Programa de Actuaciones para cada ejercicio.
c) Informar la memoria anual de actividades.
d) Aprobar y modificar su Reglamento de Régimen Interior, en el que se determinará su 

organización y su funcionamiento interno.

CAPÍTULO IV
Regimen patrimonial y economico.

Artículo 22. Régimen patrimonial.
1. El Consorcio será titular del patrimonio inicial pudiendo así poseer, administrar, gravar y 

enajenar bienes propios con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre régimen local.
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2. El patrimonio del Consorcio estará constituido por los bienes de cualquier naturaleza 
que adquiera en el curso de su gestión, o se le adscriba, en su caso, por las entidades con-
sorciadas o por cualquier organismo, entidad, empresa, o en general, persona física o jurí-
dica, pública o privada.

3. La gestión del patrimonio del Consorcio se llevará a cabo por parte de la Administración 
Autonómica y de los Ayuntamientos implicados.

Artículo 23. Ingresos del Consorcio.
Para cubrir los gastos de sostenimiento de los servicios que constituyen la finalidad del 

Consorcio, podrá disponer de los recursos siguientes:
a) Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales.
b) Las aportaciones que, en su caso, efectúen la Administración Autonómica y los Ayunta-

mientos implicados.
c) Los ingresos por prestación de servicios o la realización de actividades de su compe-

tencia.
d) Las subvenciones obtenidas de las administraciones públicas, y organismos públicos.
e) Los ingresos de Derecho Privado.
2. Será de aplicación al Consorcio lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales respecto a los recursos de las entidades locales, con las especialidades que pro-
cedan en cada caso.

Artículo 24. Presupuesto del Consorcio.
El Consejo Rector aprobará anualmente el presupuesto del Consorcio con la estructura y 

procedimiento de aprobación y publicación establecido en la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. Así mismo, la prórroga del presupuesto, y sus modificaciones, ejecución y liquida-
ción, tesorería, contabilidad, y control y fiscalización se ajustará también a lo dispuesto es esa 
Ley.

CAPITULO V
Modificación y disolución del consorcio

Artículo 25. Separación del Consorcio por parte de un miembro.
1. La separación del Consorcio podrá producirse a petición de la parte interesada o como 

sanción por incumplimiento de sus obligaciones. El acuerdo que al respecto adopte el Con-
sejo Rector estará condicionado a que la entidad que solicite la separación esté al corriente 
del cumplimiento de sus compromisos anteriores y garantice la liquidación y pago completo 
de sus obligaciones económicas con el Consorcio.

2. El acuerdo de separación deberá determinar las condiciones de reversión de los bienes 
y del personal que, en su caso, la entidad separada hubiese adscrito al Consorcio.

Artículo 26. Disolución del Consorcio.
1. La disolución del Consorcio requiere acuerdo favorable de la mayoría absoluta de los 

miembros del Consejo Rector, que deberá ser ratificado por todos y cada uno de los entes 
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en la que se ha de proceder a la liquida-
ción de los bienes, derechos y obligaciones del Consorcio, estableciendo el destino de los 
bienes.

Disposición adicional única.
Para todo lo no previsto en estos Estatutos se estará a lo dispuesto en la legislación de 

régimen local que resulte de aplicación.

Disposición final única.
La entrada en vigor de los presentes Estatutos se producirá al día siguiente de su publica-

ción íntegra en el “Boletín Oficial de Aragón”.



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

21
03

2

21/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm.  57

10914

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2013, de la Directora General de Energía y Minas, 
por la que se autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) losa caliza, 
denominado “Claudia”, en el término municipal de Fortanete, provincia de Teruel, a fa-
vor de la empresa Solbou Piedra Natural, S.L.

Vista la solicitud presentada con fecha 31 de octubre de 2007 por la empresa Solbou 
Piedra Natural, S.L. para llevar a cabo el aprovechamiento de losa caliza en la parcela 15 del 
polígono 18, del término municipal de Fortanete, provincia de Teruel, sobre una superficie de 
2,7 Has, con la denominación de “Claudia” y resultando los siguientes antecedentes de hecho:

Primero.— El 31 de marzo de 2008 es emitida resolución del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental por la que se notifica el resultado del trámite de consultas para determinar la am-
plitud y grado de especificación de la información que debe contener el estudio de impacto 
ambiental. Este estudio fue presentado el 12 de noviembre de 2009.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, y el 
artículo 30.1 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el estudio 
de impacto ambiental es sometido al trámite de información y participación pública mediante 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 118, de fecha 17 de junio de 2010 y en el 
Diario de Teruel de 4 de agosto de 2010.

El 2 de febrero de 2010 se presentan alegaciones por parte de Ecologistas en Acción Otus 
reflejándose entre los aspectos más relevantes que el estudio de impacto ambiental presen-
tado para esta explotación presenta ciertas carencias relacionadas con aspectos medioam-
bientales.

Mediante Resolución de 20 de junio de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 138, el día 15 de julio de 2011, es formu-
lada declaración de impacto ambiental sobre el aprovechamiento de referencia, resultando 
compatible y condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos.

Mediante Resolución de 2 de septiembre de 2013, de dicho Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 191, el día 27 de septiembre de 2013 se modifica el ámbito 
temporal de la anteriormente citada declaración, ampliando el plazo para iniciar la ejecución 
del proyecto hasta el 20 de junio de 2014.

Segundo.— Con fecha 25 de abril de 2012 es emitido informe favorable por el citado Ins-
tituto sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo una fianza para hacer 
frente a las labores de restauración de las áreas afectadas por la actividad extractiva de 
58.533 €.

Con fecha 23 de noviembre de 2012 la empresa promotora solicita el fraccionamiento de 
esta fianza, siendo aceptada el 24 de enero de 2013, estableciéndose una fianza inicial para 
la Zona A de 34.848 €.

Tercero.— Con fecha 6 de marzo de 2013 es emitido informe favorable por parte del 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel sobre la autorización de explotación de 
que se trata.

Cuarto.— Mediante escrito de esta Dirección General de fecha 17 de junio de 2013, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón, se solicita informe al Ayuntamiento de Fortanete sobre la autoriza-
ción pretendida, sin que hasta la fecha éste haya sido aportado.

Fundamentos de Derecho

Primero.— La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determi-
nado en el Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Segundo.— El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección 
A) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3.º , 
ajustándose la documentación técnica presentada y excediendo la requerida en el apartado 
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d) del artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería que la 
desarrolla.

Tercero.— Por cuanto que la resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 20 de junio de 2011 por la que se formula la declaración de impacto ambiental, resulta 
compatible y condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, se entiende que se han 
tenido en cuenta las alegaciones presentadas por Ecologistas en Acción Otus.

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de 
abril; la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás disposiciones reglamentarias.

Por cuanto antecede y de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 
27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Industria e Innovación, resuelvo:

Primero.— Autorizar a favor de la empresa Solbou Piedra Natural, S.L., con C.I.F. 
B12672275 y domicilio en Grao de Castellón (Castellón), camino de La Plana, número 418, la 
explotación de recursos de la Sección A) losa caliza, cuyo aprovechamiento será conocido 
como “Claudia”, de acuerdo con el proyecto de explotación fechado el 26 de octubre de 2007 
y sobre el que concurren las circunstancias que a continuación se relacionan.

a) Volumen anual de recurso a extraer: 2.000 m3.
b) Utilización del producto: construcción y ornamentación.
c) Límite geográfico máximo de comercialización: inferior a 60 km.
d) Número de trabajadores: 4.
e) Término municipal: Fortanete (Teruel); polígono 18, parcela 15.
f) Documento acreditativo de propiedad: contrato de cesión de derechos.
g) Vigencia: 4 años, mientras se mantenga la disponibilidad de los terrenos y no se incurra 

en causa de caducidad.
h) Superficie total autorizada: 2,7 hectáreas.
i) Ubicación de la explotación mediante coordenadas U.T.M. (Huso 30, Datum ED50):

ZONA A x ZONA B

Punto X UTM Y UTM x Punto X UTM Y UTM

1 706.144 4.483.525 x 7 706.486 4.483.403

2 706.016 4.483.603 x 8 706.403 4.483.332

3 705.993 4.483.562 x 9 706.386 4.483.284

4 706.037 4.483.488 x 10 706.461 4.483.217

5 706.001 4.483.434 x 11 706.489 4.483.286

6 706.052 4.483.389 x x x x

En la página oficial del Departamento de Industria e Innovación (http://www.aragon.es/
minas/planos) se encuentra disponible el plano de situación del derecho minero “Claudia”.

Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses, contado 
a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, comunicándolo al Servicio Pro-
vincial de Industria e Innovación de Teruel y dándose cuenta del nombramiento del director 
facultativo responsable de los mismos. En todo caso, la fianza establecida en concepto de 
restauración deberá ser constituida antes del vencimiento de dicho plazo.

Asimismo se presentará en dicho Servicio Provincial, transcurridos diez meses del co-
mienzo de los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el siguiente ejercicio, ajus-
tado a modelo oficial y firmado por el director técnico responsable.

La explotación quedará delimitada mediante señales de advertencia y prohibido el paso. 
Las zonas de peligro serán además balizadas, disponiéndose de vallado metálico de 2 m de 
altura si existiese riesgo de caídas. Se cortarán los accesos a la explotación cuando no se 
esté trabajando en la misma.

El ritmo de producción anual deberá ser acorde con el previsto en el proyecto de explota-
ción presentado y asimismo aprobado, establecido en 2.000 m3. La desviación en un 50% de 
dicho ritmo podrá ser considerada como un incumplimiento grave a los efectos del artículo 
106.f) del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

http://www.aragon.es/minas/planos
http://www.aragon.es/minas/planos
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Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y los propios operarios 
encargados del desarrollo de los trabajos en la explotación y su entorno, éstos se llevarán a 
cabo siempre con la presencia mínima de 3 operarios debidamente instruidos a los efectos.

Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los 
trabajos o de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel. Asimismo se dará cuenta mensual-
mente de los accidentes catalogados como leves que produzcan baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera).

Se pondrá en conocimiento del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel la 
contratación de cualquier tipo de trabajo desarrollado en la explotación.

La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, 
con las limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e Instruc-
ciones Técnicas Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como lo rela-
tivo a la protección del medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan afectarle, 
especialmente en lo que se refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real 
Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, así como a las prescripciones que puedan ser im-
puestas durante el desarrollo de los trabajos por parte del Servicio Provincial de Industria e 
Innovación de Teruel.

Segundo.— Aprobar el Plan de Restauración fechado en septiembre de 2011 y su modifi-
cación de diciembre de 2011 e informados por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 
25 de abril de 2012 y su modificación de fecha 24 de enero de 2013 relativo al fraccionamiento 
de la fianza establecida con el condicionado ambiental que a continuación se reproduce:

Zonas y labores con restricciones a la explotación.
1. Se respetarán estrictamente las áreas excluidas para preservar especies y hábitats, 

representadas en el plano sin numeración, del modificado al plan de restauración, denomi-
nado “Especies vegetales”.

Condiciones generales durante la explotación y la restauración.
2. Se respetarán escrupulosamente las 4 fases de explotación-restauración definidas en el 

plan de restauración. Previamente al inicio de los trabajos en cada una de las fases se de-
berán jalonar las áreas excluidas para preservar especies y hábitats, de acuerdo con las 
medidas preventivas propuestas en el plan de restauración y en el Es.I.A.

3. El perfilado definitivo del terreno se realizará sobre el estéril, previamente a la restitución 
de la tierra vegetal. Las pendientes resultantes serán inferiores a los 20.º para permitir una 
revegetación eficaz según el método de siembra elegido. La manipulación de la tierra vegetal 
se realizará con un estado de humedad próximo al tempero.

4. Una vez restituido el suelo y antes de la revegetación, se eliminarán de forma efectiva 
los bloques y piedras grandes que hayan podido quedar en superficie, se realizará una en-
mienda orgánica con composta o un estiércol maduro, con una dosis mínima de 2.000 Kg/ha. 
Se realizarán las labores agrícolas necesarias para conformar una idónea cama de siembra; 
no se realizará ninguna labor profunda que pueda hacer aflorar el estéril subyacente. La dosis 
mínima de siembra será de 200 Kg/ha.

5. Se plantará sabina rastrera (Juniperus sabina) y enebro común (J. communis), con una 
densidad mínima de 400 pies/ha de cada una de las especies, en todas las superficies a re-
vegetar. No se consideran necesario las labores de plantación de pino albar 8Pinus Sylves-
tris), pues la dispersión de las semillas del pinar circundante se considera suficiente para 
asegurar la regeneración de esta especie.

6. Se realizará un seguimiento continuo de la aplicación de las medidas preventivas y co-
rrectoras del plan de restauración, así como de las que se indican en el presente condicio-
nado. Todas las labores, observaciones, datos, circunstancias, rectificaciones, etc. del pro-
ceso de seguimiento serán reflejados en las correspondientes memorias anuales del plan de 
restauración.

Formalización de la fianza.
7. Se establece una fianza total de cincuenta y ocho mil quinientos treinta y tres euros 

(58.533 €) para hacer frente a las labores de restauración. El depósito de la fianza se podrá 
fraccionar según la documentación presentada por el promotor y acorde con el programa de 
ejecución:
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- Se establece una fianza inicial para la Zona A de treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta 
y ocho euros (34.848 €) que habrá de ser depositada antes del inicio de la explotación.

- Se establece una fianza de veintitrés mil seiscientos ochenta y cinco euros (23.685 €) 
para la Zona B, que deberá de ser depositada antes de la realización de cualquier trabajo de 
preparación o explotación en esta zona. Todo ello sin perjuicio de que se puedan ir recupe-
rando los avales o fianzas correspondientes a los terrenos convenientemente restaurados a 
lo largo de la vida de la explotación minera.

Los Planes Anuales de Labores no se aprobarán hasta que estén cubiertas las garantías 
de restauración aquí contempladas. Estas fianzas se formalizarán según lo dispuesto en el 
artículo 3.ª de la Orden de 18 de mayo de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la 
que se establecen normas en materia de garantías a exigir para asegurar la restauración de 
los espacios afectados por actividades extractivas. Asimismo, se establece un periodo de 
garantía de tres años a partir de la notificación de finalización de las obras previstas en el Plan 
de Restauración o, en su caso, de cada una de las distintas fases contempladas en el pro-
yecto de restauración.

De acuerdo con lo establecido en este último apartado del condicionado medioambiental, 
se presentará junto al plan de labores correspondiente el documento acreditativo de la cons-
titución de la fianza en materia de restauración.

Sin perjuicio de lo anterior, el titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera 
persona distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por 
la actividad minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que 
incurre en responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada ley, que será 
de aplicación al caso. Asimismo, conforme lo dispuesto en el artículo 92.6 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, en cuanto a la garantía 
de restauración si los gastos generados excediesen de la garantía prestada, podrán hacerse 
efectivos por la vía de apremio.

Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de la legislación medio-ambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, en 
especial de las contenidas en la declaración de impacto ambiental (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 138, de 15 de julio de 2011) y se entenderá en vigor en tanto en cuanto no sufran 
modificación las circunstancias previstas en el plan de restauración y el proyecto de aprove-
chamiento para la explotación del recurso.

La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de terceros e independiente-
mente de las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad 
programada y sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no 
se incurra en causa de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la ma-
teria.

De acuerdo con el artículo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la eficacia de la 
presente resolución quedará demorada mientras no se publique en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. Dicho condicionante es de aplicación tanto al titular del derecho como a terceras 
personas con derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados por la presente 
resolución, teniendo conocimiento de la misma. A este efecto, la citada titular, en el plazo de 
tres meses, realizará las gestiones precisas para que se efectúe la publicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumpli-
miento del condicionado relacionado en la presente resolución podrá ser objeto de caducidad 
de la autorización de aprovechamiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria e Innovación en el plazo de un mes según lo 
previsto en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, sin perjuicio de 
que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2013.— La Directora General de Energía y Minas, Marina 
Sevilla Tello.
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2014, de la Directora General de Energía y Minas, por 
la que se autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, 
denominado “Soto de Puente la Reina” número 253, en el término municipal de Puente 
La Reina de Jaca, provincia de Huesca, a favor de la empresa Áridos y Hormigones 
Algueta, S.L.

Vista la solicitud presentada con fecha 25 de agosto de 2011 por la empresa Áridos y Hor-
migones Algueta, S.L. para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y resultando los 
siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.— El 30 de diciembre de 2011 es emitida resolución del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental por la que se notifica el resultado del trámite de consultas previas para 
determinar la amplitud y grado de especificación de la información que debe contener el es-
tudio de impacto ambiental. Este estudio fue presentado el 27 de junio de 2012 junto con el 
proyecto de restauración y el de explotación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el ar-
tículo 30.1 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón y el artículo 6 
del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, el 
estudio de impacto ambiental y el plan de restauración presentados fueron sometidos al trá-
mite de información y participación pública mediante anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 160, de fecha 17 de agosto de 2012 y en el Diario del Alto Aragón de 30 de agosto de 
2012.

Mediante Resolución de 23 de mayo de 2013 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, el día 26 de junio de 2013, es formu-
lada la declaración de impacto ambiental relativa a dicho aprovechamiento, resultando com-
patible y condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos.

Segundo.— Con fecha 1 de octubre de 2013 es emitido informe favorable por el mismo 
Instituto sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo una fianza para hacer 
frente a las labores de restauración de la zona afectada por la actividad extractiva de 40.000 €.

Tercero.— Mediante escrito del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca de 
fecha 9 de octubre de 2013, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, se solicita informe al Ayuntamiento 
de Puente La Reina de Jaca sobre la autorización pretendida, siendo remitido el mismo el 28 
de octubre de 2013 no existiendo inconveniente urbanístico a los efectos.

Cuarto.— Con fecha 16 de enero de 2014 es emitido informe favorable por parte del 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca sobre la autorización de explotación 
de que se trata.

Fundamentos de Derecho

Primero.— La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determi-
nado en el Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Segundo.— El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección 
A) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3.º , 
ajustándose la documentación técnica presentada y excediendo la requerida en el apartado 
d) del artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería que la 
desarrolla.

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento Ge-
neral de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de 
abril; la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás disposiciones reglamentarias.
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Por cuanto antecede y de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 
27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Industria e Innovación, resuelvo:

Primero.— Autorizar a favor de la empresa Áridos y Hormigones Algueta, S.L., con C.I.F. 
B-22009401 y domicilio en Hecho (Huesca), calle Palacio, número 3, la explotación de re-
cursos de la Sección A) gravas y arenas, cuyo aprovechamiento será conocido como “Soto de 
Puente La Reina” número 253, de acuerdo con la documentación técnica presentada y sobre 
la que concurren las circunstancias que a continuación se relacionan.

a) Producción anual de recurso a extraer: 15.638 Tm.
b) Utilización del producto: Obra pública y construcción.
c) Límite geográfico máximo de comercialización: Inferior a 60 km.
d) Número de trabajadores: 4.
e) Término municipal: Puente La Reina de Jaca (Huesca); polígono 1, parcela 991.
f) Documento acreditativo de propiedad: Contrato de cesión de derechos mineros.
g) Vigencia: 9 años, mientras se mantenga la disponibilidad de los terrenos y no se incurra 

en causa de caducidad.
h) Superficie total autorizada: 5,0823 hectáreas.
i) Ubicación de la explotación mediante coordenadas U.T.M. (Huso 30, Datum ETRS 89):

Punto X Y x Punto X Y
1 682.222 4.714.281 x  9 682.162 4.714.064

2 682.229 4.714.289 x 10 682.231 4.714.083

3 682.188 4.714.229 x 11 682.304 4.714.104

4 682.144 4.714.165 x 12 682.363 4.714.135

5 682.120 4.714.189 x 13 682.396 4.714.177

6 682.102 4.714.179 x 14 682.419 4.714.240

7 682.115 4.714.115 x 15 682.397 4.714.310

8 682.129 4.714.051 x 16 682.393 4.714.335

En la página oficial del Departamento de Industria e Innovación (http://www.aragon.es/
minas/planos) se encuentra disponible el plano de situación del derecho minero “Soto de 
Puente La Reina” número 253.

Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses, contado 
a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, comunicándolo al Servicio Pro-
vincial de Industria e Innovación de Huesca y dándose cuenta del nombramiento del Director 
Facultativo responsable de los mismos. En todo caso, la fianza establecida en concepto de 
restauración deberá ser constituida antes del vencimiento de dicho plazo.

Asimismo se presentará en dicho Servicio Provincial, transcurridos diez meses del co-
mienzo de los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el siguiente ejercicio, ajus-
tado a modelo oficial y firmado por el Director Técnico responsable.

La explotación quedará delimitada mediante señales de advertencia y prohibido el paso. 
Las zonas de peligro serán además balizadas, disponiéndose de vallado metálico de 2 m de 
altura si existiese riesgo de caídas. Se cortarán los accesos a la explotación cuando no se 
esté trabajando en la misma.

Las labores de extracción, acopios y nuevos accesos a la explotación deberán estar dentro 
de la parcela autorizada, no pudiendo causarse ninguna afección fuera de la misma.

El ritmo de producción anual deberá ser acorde con el previsto en el proyecto de explota-
ción presentado y asimismo aprobado, establecido en 15.638 Tm. La desviación en un 50% 
de dicho ritmo podrá ser considerada como un incumplimiento grave a los efectos del artículo 
106.f) del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y los propios operarios 
encargados del desarrollo de los trabajos en la explotación y su entorno, éstos se llevarán a 
cabo siempre con la presencia mínima de 3 operarios debidamente instruidos a los efectos.

Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los 
trabajos o de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca. Asimismo se dará cuenta mensual-
mente de los accidentes catalogados como leves que produzcan baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera).

http://www.aragon.es/minas/planos
http://www.aragon.es/minas/planos
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Se pondrá en conocimiento del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca la 
contratación de cualquier tipo de trabajo desarrollado en la explotación.

Se dará cumplimiento a las medidas preventivas y correctoras recogidas en el estudio de 
impacto ambiental y se llevarán a cabo todas aquellas medidas necesarias tendentes a mini-
mizar la significación de la posible afección de la actuación proyectada al medio hídrico en la 
zona de actuación, en especial al río Aragón Subordán, debiéndose garantizar asimismo que 
no se alterará significativamente la dinámica hidrológica de la zona y se asegurará en todo 
momento la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

La realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de ser-
vidumbre y de policía requerirá autorización administrativa del Organismo de cuenca, de 
acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

Se deberá asegurar en todo momento que la explotación no profundice por debajo del 
nivel freático, evitando de este modo afecciones a los acuíferos.

La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, 
con las limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e Instruc-
ciones Técnicas Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como lo rela-
tivo a la protección del medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan afectarle, 
especialmente en lo que se refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real 
Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, así como a las prescripciones que puedan ser im-
puestas durante el desarrollo de los trabajos por parte del Servicio Provincial de Industria e 
Innovación de Huesca.

Segundo.— Aprobar el Plan de Restauración de fecha 18 de junio de 2012 y su anexo de 
fecha 30 de julio de 2013, con el condicionado ambiental impuesto en el informe del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 1 de octubre de 2013. El condicionado de dicho in-
forme, de obligado cumplimiento, podrá consultarse en la página oficial del Departamento de 
Industria e Innovación (http://www.aragon.es/minas/planos).

En consecuencia, se establece una fianza total de cuarenta mil euros (40.000 €), para 
hacer frente a las labores de restauración de la zona afectada por la actividad extractiva, y de 
vigilancia ambiental. La fianza se formalizará según lo dispuesto en el artículo 3.º de la Orden 
de 18 de mayo de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen 
normas en materia de garantías a exigir para asegurar la restauración de los espacios afec-
tados por actividades extractivas. Asimismo, se establece un periodo de garantía de dos años 
a partir de la notificación de finalización de las obras previstas en el Plan de Restauración.

El inicio de las labores mineras sin haber constituido la garantía financiera será causa de 
caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que pudiera dar lugar 
en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de Minas.

Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de 
residuos mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se consi-
dera necesaria la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 43 de 
la citada norma. En el caso de que durante la vigencia de la explotación sea designada cual-
quier zona como instalación de residuos, deberá solicitarse la correspondiente autorización. 
Asimismo, cualquier otra modificación del plan de restauración será notificada a la autoridad 
competente para su autorización.

Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad 
minera, para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas para 
garantizar la seguridad de personas y bienes.

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa titular de la explotación o, en su caso, el explotador 
(si fuera persona distinta) queda obligada a la reparación de todo daño medioambiental cau-
sado por la actividad minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se en-
tenderá que incurre en responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada ley, 
que será de aplicación al caso. Asimismo, conforme lo dispuesto en el artículo 92.6 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, en cuanto a la 
garantía de restauración si los gastos generados excediesen de la garantía prestada, podrán 
hacerse efectivos por la vía de apremio.

http://www.aragon.es/minas/planos
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Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de la legislación medio-ambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, en 
especial de las contenidas en la declaración de impacto ambiental (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 124, de 26 de junio de 2013) y se entenderá en vigor en tanto en cuanto no sufran 
modificación las circunstancias previstas en el plan de restauración y el proyecto de aprove-
chamiento para la explotación del recurso.

La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de terceros e independiente-
mente de las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad 
programada y sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no 
se incurra en causa de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la ma-
teria.

De acuerdo con el artículo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la eficacia de la 
presente resolución quedará demorada mientras no se publique en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. Dicho condicionante es de aplicación tanto al titular del derecho como a terceras 
personas con derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados por la presente 
resolución, teniendo conocimiento de la misma. A este efecto, la citada titular, en el plazo de 
tres meses, realizará las gestiones precisas para que se efectúe la publicación. La citada 
demora de la eficacia de esta resolución ha de entenderse únicamente a los efectos de que 
una vez notificada no permite a su beneficiaria el comienzo de la actividad descrita en ella, si 
bien, con respecto al resto de circunstancias contempladas en la misma, relativas a los plazos 
para el inicio de los trabajos, para el nombramiento de director facultativo o para la interposi-
ción de cualquier recurso, se entiende que comienzan a computar a partir de la notificación 
practicada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumpli-
miento del condicionado relacionado en la presente resolución podrá ser objeto de caducidad 
de la autorización de aprovechamiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria e Innovación en el plazo de un mes según lo 
previsto en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, sin perjuicio de 
que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 24 de febrero de 2014.— La Directora General de Energía y Minas, Marina Se-
villa Tello.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, a D. Luis 
Albert Montaner, sobre el expediente R-076/2013.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación personal y preceptiva de la resolución 
del expediente R-076/2013, se procede, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante este anuncio, que también se 
expondrá en el tablón de edictos del ayuntamiento en el último domicilio del interesado. Se 
hace constar que tiene a su disposición las notificaciones con su respectivo expediente, en las 
dependencias del Servicio Provincial de Industria e Innovación, sitas en plaza Cervantes, 1 
planta baja de Huesca.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que, dado que la resolución dic-
tada, no agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 58, en relación con 
el artículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el titular del Departamento de Industria e Innovación, en el plazo de un mes a 
contar a partir de la fecha más favorable de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de 
finalización del período de exposición por edictos del ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huesca, 6 de marzo de 2014.— La Directora del Servicio Provincial de Industria e Innova-
ción, Marta P. Rodríguez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Familia, referente al Registro de Parejas Es-
tables no Casadas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución a los interesados que 
se relacionan a continuación, se procede, en cumplimiento de lo previsto en los arts. 59 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente 
anuncio.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Ge-
neral de Familia, ubicada en vía Universitas, 36 de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de marzo de 2014.— La Directora General de Familia, Ana de Salas Gi-
ménez de Azcárate.

Anexo:

Mounir Attar.
Luz Yaneth Tobon García.
Raisa Costas Gort.
Vicente E. Mejía Almonte.
Andrés Pomada Martínez.
María Consuelo Cortés Jiménez.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el recurso contencioso administrativo número procedimiento abreviado 16/2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 59.4, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dándose las 
circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los intere-
sados en el expediente, que al final se relacionan, que ha sido interpuesto el recurso conten-
cioso administrativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y em-
plazamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín 
Oficial.

Autos: Procedimiento abreviado 16/2014.
Recurrente: Confederación de Seguridad Local Aragón.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2, sito en Ciudad de la 

Justicia, plaza Expo número 6, edificio Vidal de Canellas, esc. F, pta. 2.ª
Objeto: Decreto de la Consejería del Área de Participación Ciudadana y Régimen Interior 

de fecha 8 de noviembre de 2013, notificado el día 17 del mismo mes y año.
Interesados:
Jose Antonio Esteban Cañada.

Zaragoza, 10 de marzo de 2014.— La Jefe de Servicio, Ángela Cerdán Francés.
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE DEPORTES DE INVIERNO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Deportes de Invierno, relativo a convocatoria 
de elecciones.

Las fechas del proceso serán las siguientes:
1 de abril de 2014 Convocatoria de Elecciones y exposición del Censo.
7 de abril de 2014 Fin del plazo de reclamaciones al Censo y proclamación definitiva.
8 de abril de 2014 Inicio del Plazo de presentación de Candidatos a la Asamblea.
21 de abril de 2014 Fin del plazo de presentación de candidaturas para la Asamblea Ge-

neral.
12 de mayo de 2014 Votaciones a miembros de la Asamblea General.
27 de mayo de 2014 Convocatoria de Asamblea General e inicio plazo candidatos a Pre-

sidencia.
30 de mayo de 2014 Fin del plazo de presentación de candidaturas para la Presidencia.
17 de junio de 2014 Asamblea para elección de Presidente. Votaciones.

Zaragoza, 14 de marzo de 2014.— El Presidente de la Federación Aragonesa de Deportes 
de Invierno, Pedro Urieta Guillén.




